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OBJETO DEL SEGURO 
 

Berkley International Seguros México, S.A. de C.V. (denominada en lo sucesivo la “Institución de Seguros”) 
de acuerdo con las Condiciones Generales, Particulares, Especiales de esta Póliza, así como la Carátula de 
la Póliza y el Anexo de la Carátula, asegura a favor de la persona citada en la Carátula de la Póliza, 
denominada en lo sucesivo el Asegurado, contra pérdidas y daños causados por cualquiera de los riesgos que 
más adelante se detallan y que sean enunciados en la Carátula de la Póliza y/o en el Anexo de la Carátula 
con su respectiva Suma Asegurada. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 
Sección l. 

 
Daños Materiales al Equipo Electrónico. 

 
Cláusula 1. Cobertura Principal Daños Materiales al Equipo Electrónico. 
Riesgos Cubiertos. 
En consideración del pago de la prima hecha por el Asegurado queda entendido y convenido que la 
Institución de Seguros se compromete (sujeta al Anexo de la Carátula, las condiciones, estipulaciones y 
exclusiones contenidas en la Póliza o estipuladas por endoso y expresadas por escrito) a cubrir la pérdida 
sufrida por el Asegurado contra cualquier riesgo súbito e imprevisto, destrucción o daños físicos al Equipo 
Electrónico asegurado y descrito en el Anexo de la Carátula de la Póliza, atribuible directa y completamente a 
cualquier causa, con excepción de los indicados como excluidos en estas cláusulas, únicamente dentro del 
predio consignado en la Carátula de la Póliza y/o Anexo a la misma, una vez terminadas las pruebas de 
operación iniciales, ya sea que estén en operación, revisión, mantenimiento o inactivos. 

 
Entre las coberturas incluidas en el Todo Riesgo de Equipo Electrónico se incluyen: 

a) Incendio, impacto directo de rayo, implosión, explosión, extinción de incendios. 
b) Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos, acción del agua o humedad que no provengan 

de las condiciones atmosféricas comunes en la región. 
c) Cortocircuito, arco voltaico o perturbaciones por campos magnéticos. Sobretensiones causadas 

por rayo y tostadura de aislamientos. 
d) Defectos de fabricación, de material, de diseño o de instalación. 
e) Errores de manejo, descuido, negligencia, impericia o mala intención del personal del Asegurado. 
f) Actos mal intencionados y dolo de terceros. 
g) Pérdida o daños materiales causados por robo con violencia y/o tentativa de robo. Cuando éste 

sea perpetrado por cualquier persona o personas que haciendo uso de violencia, del exterior al 
interior de local en que se encuentren los bienes asegurados, deje señales visibles de la violencia 
en el lugar por donde se penetró. 

h) Hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes que no sean causados 
por terremoto o erupción volcánica, granizo y helada. 

i) Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados. 
j) Terremoto y/o erupción volcánica. 
k) Granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos. 
l) Inundación. 
m) Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo y daños por actos de personas mal 

intencionadas. 
n) Robo sin violencia. 
o) Gastos por albañilería, andamios y escaleras. 
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p) Daños que sobrevengan en el equipo electrónico a consecuencia de daño material en el equipo 
de climatización. 

q) Otros Daños no excluidos expresamente en esta Póliza. 
 

Cláusula 2. Riesgos, gastos y bienes que están excluidos, pero que pueden cubrirse 
mediante convenio expreso, lo cual deberá hacerse constar en el Anexo de la Carátula 
de la Póliza: 

 
A) Cobertura de Equipos Móviles y Portátiles dentro y fuera de los predios 
asegurados. 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la 
prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los daños o 
pérdidas en equipos móviles y/o portátiles especificados en los incisos de la parte 
descriptiva de la Póliza mientras que se hallen o sean transportados dentro de los 
límites territoriales de la República Mexicana. Bajo la presente cobertura, la Institución 
de Seguros no responderá por: 

 
Daño o pérdidas ocurridos cuando los bienes enlistados se hallen descuidados, a no 
ser que estén encerrados dentro de un edificio o vehículo motorizado. 
Daños o pérdidas por cualquier causa, mientras que los bienes mencionados se hallen 
instalados en o transportados por una aeronave, artefactos aéreos o embarcaciones. 

 
B) Cobertura de Robo sin Violencia. 
Riesgos Cubiertos. 
Los bienes amparados por la Póliza a la cual se adhiere esta cobertura, quedan 
también cubiertos hasta por las mismas cantidades establecidas en dicha Póliza, con 
sujeción a las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza, contra pérdidas o 
daños materiales causados directamente por robo sin violencia, perpetrado dentro del 
local descrito en la Póliza. 

 
Participación en Pérdida. 
En cada reclamación por pérdida o daños materiales a los equipos electrónicos 
amparados bajo esta cobertura, sie mpre quedará a cargo del Asegurado el 25% del 
importe de la pérdida, con un mínimo de un mes de salario mínimo  general vigente en 
la Ciudad de México a la fecha del siniestro. 

 
C) Cobertura de Gastos Adicionales. 
Con sujeción a las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza, queda entendido 
y convenido que en caso de siniestro que amerite inde mnización bajo esta 
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Póliza, quedan cubiertos por la misma, los gastos por concepto de flete expreso, 
trabajos en días festivos y horas extras, ocasionados por la reparación de los bienes 
afectados bajo las Secciones I y II de la Póliza. Los gastos extra por transporte aéreo 
sólo se pagarán cuando se aseguren expresamente. 

 
Cláusula 3. Exclusiones. 
La Institución de Seguros no será responsable de pérdidas o daños que sobrevengan 
por cualquiera de las siguientes causas: 

 
a) Fallas o defectos de los bienes asegurados, existentes al inicio de vigencia de este 
seguro. 

 
b) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento prolongado o 
deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o ambientales imperantes en el 
predio, tales como: desgaste, erosión, corrosión, incrustación, agrietamiento, 
cavitación. 

 
c) Cualquier gasto efectuado con objeto de corregir deficiencias de capacidad u 
operación del equipo asegurado. 

 
d) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento que efectúen terceros, 
mediante un contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel que obligue a un 
tercero a revisar periódicamente y reemplazar partes desgastadas o defectuosas. 

 
e) Pérdidas o daños a los que sean legalmente y/o contractualmente, responsables el 
fabricante o el proveedor de los bienes asegurados. 

 
f) Pérdida o daños a equipos tomados en arrendamiento o alquiler, cuando la 
responsabilidad recaiga en el arrendador ya sea legalmente o según convenio de 
arrendamiento y/o mantenimiento. 

 
g) Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida 
consecuencial. 

 
h) Pérdida o daños que sufran por uso de las partes desgastables, tales como bulbos, 
válvulas, tubos, bandas, fusibles, sellos, cintas, muelles, resortes, cadenas, 
herramientas recambiables, rodillos grabados, objetos de vidrio, porcelana o 
cerámica; sin embargo si quedan cubiertos, cuando los daños sufridos sean a 
consecuencia de un riesgo cubierto. 
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i) Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio de operación, tales como: 
lubricantes, combustibles, agentes químicos, a excepción del mercurio uti lizado en 
rectificadores de corriente y los aisladores de cerámica que si quedan cubiertos en la 
presente Póliza, a menos que los daños sufridos sean consecuencia de un riesgo 
cubierto. 

 
j) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o 
barnizadas. Sin e mbargo, la Institución de Seguros conviene en cubrir las pérdidas o 
daños mencionados en este inciso cuando dichas partes hayan sido afectadas por una 
pérdida o daño indemnizable ocurridos a los bienes asegurados. 

 
k) Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo tierra, en el agua, en el aire, 
naves aéreas o espaciales. 

 
Cláusula 4. Suma Asegurada, Formas de Aseguramiento y Deducibles. 
a) Suma Asegurada 
La Suma Asegurada será establecida por el Asegurado y no es prueba del valor ni de la existencia de los 
bienes asegurados. En todo caso, sirve para calcular la prima de esta Póliza. La responsabilidad máxima de 
la Institución de Seguros por cada siniestro se establece en la cláusula 6 de estas Condiciones y/o en los 
endosos correspondientes. 

 
b) Formas de Aseguramiento 
El Asegurado deberá contratar y mantener durante la vigencia de la Póliza como Suma Asegurada el valor de 
reposición de los bienes. 

 
El Asegurado deberá solicitar y mantener durante la vigencia del seguro, como Suma Asegurada la que sea 
equivalente al valor de reposición a nuevo de todas y cada una de las máquinas y equipos amparados. 

 
i. Blanket: 

La cobertura de Equipo Electrónico se encuentra amparada como blanket, los límites de Suma Asegurada 
especificados representan el límite máximo de responsabilidad para la Institución de Seguros, sin 
embargo las nuevas adquisiciones de equipo electrónico que haga el Asegurado durante el transcurso de 
la vigencia de la Póliza estarán amparadas sin necesidad de aviso a la Institución de Seguros, siempre 
y cuando el valor de reposición de todo su equipo electrónico no rebase el 20% de la Suma Asegurada 
contratada. 

 
El Asegurado se obliga a dar aviso a la Institución de Seguros por escrito cuando el valor de reposición 
de su equipo electrónico rebase el 20% de los límites contratados en la Póliza, con éste aviso la Institución 
de Seguros elaborará un endoso aumentando la Suma Asegurada y cobrando la prima correspondiente 
a partir de la fecha en que el Asegurado haya tenido conocimiento del aumento. 
El Asegurado se obliga a enviar éste aviso a la Institución de Seguros dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha en que se produzca tal aumento y asimismo informar a la Institución de Seguros al final de 
vigencia de la Póliza el valor de reposición del total de su equipo electrónico, misma que servirá de base 
para la renovación correspondiente. 
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Se entenderá por Valor de Reposición la cantidad que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma 
clase y capacidad incluyendo gastos por fletes, instalación y gastos aduanales si los hubiere. 

 
 

c) Deducible y Coaseguro. 
En cada siniestro que amerite indemnización, siempre quedará a cargo del Asegurado la cantidad que resulte 
de aplicar el porcentaje indicado en el Anexo de la Carátula de la Póliza sobre el valor de reposición 
correspondiente al equipo o equipos dañados. 

 
Para las coberturas catastróficas, salvo que se mencione algo diferente en el Anexo de la Carátula de la 
Póliza, se aplicarán los siguientes deducibles y coaseguros: 

 
i. Para toda pérdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto o Erupción Volcánica: 

 
Zonas* A B B1 C D E F G H1 H2 I J 

Deducible 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 4% 3% 3% 2% 5% 

 
Zonas* Coaseguro a cargo del Asegurado 

A, B, C, y D 10% 
B1, E y F 25% 
G, H1 , H2 y J 30% 

 
AUT. C.N.S.F. OFICIO 06-367-11 -3.1/1602 DEL 1° DE SEPTIEMBRE DE 1993. 

 
*Se hace del conocimiento del Asegurado que las delimitaciones territoriales de cada zona geográfica se 
encuentran detalladas en el “Anexo de Zonas Geográficas” que forma parte integrante del presente contrato 
de seguro. 

 
Los deducibles se expresan en porcentajes de la Suma Asegurada correspondientes a cada ubicación. 

 
Si el seguro comprende dos o más incisos o ubicaciones, el deducible se aplicará separadamente con 
respecto a cada inciso y en su caso, con respecto a cada ubicación. 

 
Para los riesgos catastróficos de naturaleza hidrometeoro lógica, como son: 

 
• Avalanchas de lodo definido como deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias. 

 
• Granizo definido como precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de 

hielo duro y compacto. Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción 
en los registros de la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios 
asegurados y en las bajadas de aguas pluviales a consecuencia del granizo acumulado en las 
mismas. 

 
• Helada definida como fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura 

ambiente a niveles iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia. 
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• Huracán definido como flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular 
alrededor de un centro de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad periférica 
de vientos de impacto directo igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como 
tal por el Servicio Meteorológico Nacional. 

 
• Inundación definido como el cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, a consecuencia de 

desviación, desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, 
estanques y demás depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales. 

 
• Inundación por lluvia definido como el cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a 

consecuencia de la inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias 
extraordinarias. 

 
• Marejada definida como alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel 

debida a una depresión o perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión 
atmosférica y una fuerza cortante sobre la superficie del mar producida por los vientos. 

 
• Golpe de mar o tsunami definido como daños por el agua ocasionados por la agitación violenta de las 

aguas del mar a consecuencia de una sacudida del fondo, que eleva su nivel y se propaga hasta las 
costas dando lugar a inundaciones. 

 
• Nevada definida como precipitación de cristales de hielo en forma de copos. 

 
• Vientos tempestuosos definidos como vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión 

tropical, tornado o grado 8 según la escala de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el 
Servicio Meteorológico Nacional o registros reconocidos por éste. 

 
Salvo lo que se indique en el Anexo de la Carátula de la Póliza, se aplicará un deducible del 1% sobre el 
valor de reposición de cada equipo dañado y un coaseguro del 10%. 

 
En caso de siniestro originado por algún riesgo cubierto por convenio expreso, y cuando en el Endoso 
correspondiente se señale otro Deducible, se aplicará únicamente este último. 

 
Cláusula 5. Proporción lndemnizable. 
Si en el momento de ocurrir un siniestro, el valor de reposición de los bienes dañados es superior a la cantidad 
en que se aseguren, la Institución de Seguros responderá solamente de manera proporcional al daño 
causado y de la proporción a cargo de la Institución de Seguros, se restará el deducible establecido en la 
especificación de esta Póliza. 
En el entendido de que la proporción indemnizable únicamente opera en pérdidas parciales ya que en las 
totales dicha proporción queda perfectamente definida por cubrir la Institución de Seguros únicamente el 
monto de la Suma Asegurada contratada y quedar a cargo del Asegurado el excedente no asegurado. 

 
Cláusula 6. Límite Máximo de Responsabilidad 
1. Pérdida Parcial. 
En caso de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que necesariamente se incurra para 
dejar en condiciones de operación similares a las existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 
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Tales gastos serán: 
El costo de reparación, incluyendo el costo de desmontaje, remontaje, flete ordinario (al y del taller de 
reparación), impuestos y gastos aduanales, si los hubiere, conviniéndose en que la Institución de Seguros no 
responderá de los daños ocasionados por el transporte del bien objeto de la reparación, pero obligándose a 
pagar el importe de la prima del seguro de transporte que el Asegurado deberá tomar y que ampare los bienes 
durante su traslado a/y desde el taller en donde se lleve a cabo la reparación, dondequiera que éste se 
encuentre. 

 
Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los gastos serán: 
El importe de materiales y de mano de obra originados por la reparación, más un porcentaje fijado de común 
acuerdo entre las partes para cubrir los gastos generales fijos de dicho taller. A falta de acuerdo previo, la 
Institución de Seguros pagará por este concepto como máximo el 10% del costo de la reparación. 

 
Los gastos extra por flete exprés, tiempo extra, trabajos ejecutados en domingos y días festivos, así como los 
gastos extras por flete aéreo, se pagarán sólo cuando se aseguren específicamente y así se haga constar en 
la Carátula de la Póliza. 

 
La responsabilidad de la Institución de Seguros cesará si cualquier reparación definitiva de los bienes 
hecha por el Asegurado, no se hace a satisfacción de la Institución de Seguros. 

 
Si la Institución de Seguros lleva a cabo la reparación, ésta deberá quedar a satisfacción del Asegurado. 

 
Si los bienes asegurados sufrieren un siniestro y fueran reparados provisionalmente por el Asegurado y 
continuaran funcionando, la Institución de Seguros no será responsable por cualquier daño que éstos 
sufran posteriormente, hasta que la reparación se haga en forma definitiva. 

 
El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean necesarias para la 
reparación del daño serán a cargo del Asegurado. 

 
En pérdidas parciales no se hará reducción alguna por concepto de depreciación respecto a partes repuestas, 
pero para fijar la indemnización, se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se produzca. 

 
2. Pérdida Total. 
a) Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza, la Institución de Seguros conviene en 
cubrir los bienes asegurados que sean destruidos totalmente o dañados por cualquiera de los riesgos no 
excluidos bajo esta Póliza de forma tal que ya no puedan ser reparados, hasta por su valor de reposición. 

 
Entendiéndose por "Valor de Reposición", la cantidad que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma 
clase y capacidad del bien por asegurar, incluyendo en dicho valor el costo de transporte, montaje y derechos 
aduanales si los hubiere. 

 
Para la aplicación de esta cobertura es condición previa, salvo que se indique algo diferente en el Anexo de la 
Carátula de la Póliza: 

i. Que los equipos tengan cuando más 3 años de haber sido construidos. 
 

ii. Que los trabajos de restitución se inicien y realicen dentro de un plazo razonable; pues en caso 
contrario se indemnizará a valor real. 



8 

 

 

 
 
 

iii. Que en caso de que no se encontrara un bien nuevo de la misma clase y capacidad del bien dañado 
a causa de que el fabricante hubiere suspendido la producción de ese modelo o si ya no pudiera 
ser suministrado como bien nuevo por no hallarse en las existencias del fabricante o proveedor, 
la indemnización será hasta el valor real del bien dañado o bien se indemnizará a valor de 
reposición sobre la base de un equipo de fabricación actual que proporcione al Asegurado el uso 
y capacidad que obtenía del equipo dañado. 

 
La indemnización a valor de reposición nunca excederá de la Suma Asegurada correspondiente al bien 
asegurado. 

 
Para los bienes de más de tres años de antigüedad: 
a) En los casos de pérdida o destrucción total de los bienes asegurados, la responsabilidad de la Institución 
de Seguros no excederá del valor real de estos bienes menos el valor del salvamento, si lo hubiere. Sin exceder 
de la Suma Asegurada. 

 
El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el momento del siniestro, la depreciación 
calculada en función de la vida útil y el estado de conservación de la maquinaria correspondiente. 

 
b) Cuando el costo de reparación de un bien asegurado sea igual o mayor que su valor real, la pérdida se 
considerará como total. 

 
c) Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado se dará por terminado. 

 
 

Sección II 
 

Portadores externos de datos 
Portadores externos de datos auxiliares a las instalaciones electrónicas procesadoras de datos  aseguradas en 
la Sección I de ésta Póliza. 

 
Para efectos de este seguro, los portadores externos de datos son dispositivos que almacenan datos legibles 
mecánica o magnéticamente, susceptibles de ser utilizados en la instalación electrónica procesadora de datos 
asegurada y que no estén unidos, ni formen parte fija de dicha instalación. 

 
Cláusula 1. Riesgos Cubiertos. 
Los bienes descritos en la Carátula de la Póliza, quedan amparados contra las pérdidas o daños materiales 
ocasionados por los mismos riesgos cubiertos con sujeción a la Sección I, incluyendo los amparados por las 
coberturas adicionales que se hubieren contratado. De igual manera, se amparan los gastos de reproducción 
y la regrabación de la información en ellos almacenada, siempre que el Asegurado disponga de la fuente de 
información necesaria, así como los gastos de traslado de dicha fuente de información al predio. Esta 
cobertura sólo opera mientras los portadores externos de datos se encuentren dentro del predio estipulado en 
la Carátula de la Póliza y/o Anexo de ésta, o bien en otra ubicación convenida con el Asegurado. 

 
Sin embargo, los bienes asegurados bajo esta sección quedan cubiertos fuera de los predios indicados cuando 
se estén utilizando o vayan a ser utilizados con motivo de la operación de equipos móviles o portátiles que estén 
amparados fuera de esos predios, conforme a la cobertura adicional a que se refiere el inciso a), Cláusula 2, 
Sección l. 
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Cláusula 2. Exclusiones. 
Además de las exclusiones mencionadas en la Sección I, la Institución de Seguros  no 
será responsable por ningún daño o pérdida causados por: 

 
a) Cualquier gasto resultante de falsa programación o clasificación o inserción de 
datos y de anulación accidental de informaciones excepto cuando se origina por un 
siniestro amparado bajo la Sección l. 

 
b) Pérdida de información causada por campos magnéticos. 

 
c) Reproducción y regrabación de información que no sea necesaria o si no se hiciere 
dentro de los 12 meses posteriores al siniestro, en cuyo caso la Institución de Seguros 
sólo inde mnizará el importe que corresponda al material de los portadores externos. 

 
d) Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o cualquier otra pérdida 
consecuencial. 

 
e) Desgaste o deterioro paulatino de los portadores externos de datos. 

 
f) Cualquier beneficio adicional obtenido mediante una alteración o modificación de la 
información originalmente contenida en los portadores. 

 
g) Portadores externos de datos descartados. 

 
 

Cláusula 3. Suma Asegurada, Límite Máximo de Responsabilidad y Deducible. 
a) Suma Asegurada 
Para esta Sección II, deberá consistir en la cantidad que fuera necesario erogar para reemplazar los portadores 
de datos asegurados según la lista que deberá constar en el Anexo de la Carátula de la Póliza, incluyendo 
el costo de material virgen y el de reproducir y regrabar la información ahí contenida. 

 
b) Límite Máximo de Responsabilidad 
La Institución de Seguros sin perjuicio del Deducible que corresponda  a ésta Sección II, pagará 
íntegramente el importe de los gastos causados por daños sufridos hasta el monto de la Suma Asegurada 
correspondiente al portador o portadores asegurados dañados. 

 
c) Deducible 
En cada siniestro que amerite indemnización, siempre quedará a cargo del Asegurado el porcentaje de la 
pérdida estipulado en la Carátula de la Póliza. 
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En caso de siniestro originado por algún riesgo cubierto por un endoso y cuando en dicho endoso se señale 
otro deducible, únicamente se aplicará éste último. 

 
Sección III. 

 
Incremento de Costo de Operación 
Incremento en el costo de operación por la utilización de una Instalación Electrónica de Procesamiento de 
Datos (IEPD) ajena. 

 
Cláusula 1. Riesgos Cubiertos. 
La Institución de Seguros conviene en que, si los bienes cubiertos con arreglo a la Sección I de esta Póliza 
fueren destruidos o dañados a consecuencia de los riesgos amparados bajo la citada Sección o a 
consecuencia de los riesgos adicionales que se hubieren contratado y fueran interrumpidas  o entorpecidas las 
operaciones del sistema electrónico de procesamiento de datos, la Institución de Seguros indemnizará al 
Asegurado por los gastos adicionales que desembolse al hacer uso de un sistema electrónico de 
procesamiento de datos ajeno y suplente, que le permita continuar sus operaciones durante el número de 
meses que se hubiere convenido como período de indemnización. 

 
Cláusula 2. Exclusiones. 
Además de las exclusiones mencionadas en la Sección I, la Institución de Seguros  no 
será responsable por cualquier gasto adicional a consecuencia de: 

 
a) Incremento del período de indemnización causado por ampliaciones o mejoras de 
la instalación electrónica procesadora de datos dañada. 
b) Gastos erogados para reconstruir y/o  regrabar información contenida en 
portadores de datos externos. 
c) Falta de material necesario para proseguir normalmente el procesamiento de datos. 
d) La aplicación de cualquier Ley Estatal o Federal que limite o impida 
reconstrucción o reparación de los bienes. 
e) La suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato 
de arrendamiento o cesión. 
f) Pérdida de Mercado o cualquier otra pérdida consecuencial diferente a la Asegurada 
en esta Sección. 
g) La imposibilidad económica del Asegurado para hacer frente al gasto de 
reconstrucción o reparación de los bienes dañados asegurados en la sección l. 

 
Cláusula 3. Suma Asegurada 
Suma Asegurada para esta Sección III: 

 
1. La Suma Asegurada debe ser anual e igual a la cantidad que sea necesaria erogar durante 12 meses, por 
el incremento en costos de operación asegurados, aunque se seleccione un periodo de indemnización más 
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largo. En caso de que la vigencia del seguro sea contratada a largo plazo, la actualización de la suma 
asegurada para ésta sección deberá realizarse de manera anual. 

 
2. Se deberán fijar sumas aseguradas separadas para cada IEPD o para cada instalación foto-compositora 
independientes. 

 
3. La Suma Asegurada se determina como sigue: 
3.1 Gastos adicionales erogados varias veces. 

 
a) Incremento en costo diario de operación al utilizar las IEPD o instalaciones foto-compositoras 
ajenas o por utilizar otros procesos de computación, fotocomposición u operación; añadiendo: 

 
b) Incremento diario en percepciones usuales de empleados propios, sueldos de empleados ajenos; 
costos diarios por servicios ajenos: más: 

 
c) Gastos diarios por transporte de: portadores de datos: materiales y personal; menos: 

 
d) Gastos ahorrados, por ejemplo, por renta diaria de la IEPD o instalación foto-compositora propias y 
por menor consumo de energía eléctrica diaria: 

 
e) Multiplicando el resultado por los días que trabaja la IEPD o la instalación foto-compositora al mes 
todo multiplicado por 12 meses. 

 
3.2 Gastos adicionales erogados una sola vez. 

 
La Suma Asegurada corresponderá a los gastos adicionales no usuales y no dependientes del tiempo, por lo 
que, se determinará en base a conceptos como los siguientes: 

 
a) Los costos para convertir el sistema a otros procesos de trabajo. 

 
b) Costo de transporte en que se incurra una sola vez. 

 
Cláusula 4. Restricción de Cobertura. 
La cobertura de esta Sección quedará sin efecto en los casos siguientes: 

 
a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera sus operaciones para no volverlas a 

reanudar. 
 

b) Si por causas ajenas a cualesquiera de los riesgos cubiertos por esta Póliza, los inmuebles fueran 
clausurados o las actividades suspendidas por orden de Autoridad, legalmente reconocida con 
motivo de sus funciones. 

 
c) Si después de un siniestro, el Asegurado no conservara la cobertura de daños materiales de la 

Sección l. 
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Cláusula 5. Deducible y período de indemnización. 
a) Deducible. 
En toda pérdida indemnizable al amparo de esta Sección, quedarán a cargo del Asegurado los gastos 
correspondientes al deducible estipulado en la Carátula de la Póliza a partir de la fecha en que se haga uso 
del equipo suplente. 

 
Para el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica, salvo que se indique algo diferente en el Anexo de 
la Carátula de la Póliza, se aplicarían los siguientes deducibles en días de espera: 

 
 

Zonas* A B B1 C D E F G H1 H2 I J 

Días de espera 7 7 7 7 7 7 7 14 10 7 7 18 

 

*Se hace del conocimiento del Asegurado que las delimitaciones territoriales de cada zona geográfica se 
encuentran detalladas en el “Anexo de Zonas Geográficas” que forma parte integrante del presente contrato 
de seguro. 

 
b) Período de Indemnización. 
El período de indemnización amparado por esta Sección, en ningún caso excederá del número de meses 
contratados y estipulados en la Carátula de la Póliza, iniciándose la vigencia del mismo a partir del momento 
en que se ponga en operación el equipo electrónico de procesamiento de datos suplente, sin quedar limitado 
dicho período por la fecha de expiración de esta Póliza. 

 
Pero si el Asegurado cancelare la Sección l. quedará automáticamente cancelada la Sección III. 

 
Indemnización mensual. 
La indemnización estará limitada al período de indemnización establecido en la Carátula de la Póliza sin 
exceder de las sumas aseguradas mensual y diaria determinadas conforme a la Cláusula 1a. de esta 
Sección. 

 
Cláusula 6. Demora en la Reparación. 
La Institución de Seguros responderá por un plazo máximo de 4 semanas por demoras en reparación 
causadas por: 

 
a) Traslado de partes de repuesto o equipo desde la fábrica o bodega del proveedor, hasta el predio del 
Asegurado. 

 
b) Traslado del equipo hasta el taller donde lo reparen y su regreso. 

 
c) Esperar la llegada de especialistas extranjeros al predio del Asegurado. 

 
d) Esperar permisos de importación y exportación de las partes o equipos, o la adquisición de moneda 
extranjera. 
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e) Falta de partes de repuesto para la reparación de la instalación electrónica procesadora de datos dañada o 
del equipo completo, cuando dichas partes o equipo completo no sea factible obtenerlas porque no se puedan 
importar o no se fabriquen. 

 
En este caso, la responsabilidad máxima de la Institución de Seguros quedará limitada a 4 semanas de 
operación de la instalación suplente y en su caso la Institución de Seguros devolverá la parte de la prima no 
devengada del bien dañado, descontando el deducible correspondiente. 

 
Sección IV. Otras Condiciones Aplicables a todas las Secciones 

Cláusula 1. Exclusiones Generales aplicables a todas las Secciones: 

En adición a las exclusiones que particularmente se consignan en cada una de las 
Secciones de que consta esta Póliza, la Institución de Seguros no será responsable 
en ningún caso por pérdidas o daños a consecuencia de: 

 
a) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, 
conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder militar o 
usurpado, suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas 
situaciones de hecho o de derecho, expropiación, requisición, confiscación, 
incautación o detención de bienes hecho u ordenado por cualquier gobierno o 
autoridad pública. 

b) Expropiación, requisición, confiscación, incautación o detención de los bienes por 
las Autoridades Competentes, legalmente reconocidas con motivo de sus 
funciones. 

c) Destrucción de los bienes por actos de Autoridad, legalmente reconocidas con 
motivo de sus funciones. 

d) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva. 
e) Vibración o choque sónico causados por aviones u otros mecanismos. 
f) Robo que se realice durante o después de la ocurrencia de un incendio, explosión o 

algún fenómeno meteorológico o sísmico. Saqueo, rapiña y conmoción civil. 
g) Actos dolosos o culpa del Asegurado, sus representantes o personas responsables 

de la Dirección Técnica, sie mpre que dichos actos o culpa sean directamente 
atribuibles a dichas personas. 

h) Interrupción o fallas del suministro de corriente eléctrica de la red pública, de gas o 
de agua. 

i) Interferencia de huelguistas u otras personas en la reparación o restauración del 
daño o en la reanudación o continuación del negocio. 

j) Pérdida, costo o gasto que provenga de cualquier propiedad contaminante, 
patogénica o tóxica u otras propiedades de asbestos ya sean reales, atribuibles o 
que representan una amenaza. 
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No cubre ninguna pérdida, costo o gasto proveniente de: 
 

Demanda, orden, solicitud o requerimiento regulatorio o estatutario de que cualquier 
asegurado u otros de realizar pruebas, monitorear, limpiar, re mover, refrenar, tratar, 
desintoxicar o neutralizar, o en cualquier manera responder a o valuar los efectos 
de asbestos; o 
Reclamos o procesos por o en favor de autoridades gubernamentales u otros por 
daños debido a la realización de pruebas, monitoreo, limpieza, remoción, 
contención, tratamiento, desintoxicación o neutralización, o en cualquier forma 
respondiendo a, o avaluando los efectos de asbestos. 

k) Pérdidas y daños intangibles o inmateriales; consecuenciales; interrupción de 
negocios; pérdida de valor; imposibilidad de comercialización; restricción de uso; 
responsabilidades; reclamos y, costos o gastos causados directamente por o 
relacionados con una Enfermedad Transmisible. Esta exclusión también es 
aplicable a los daños y las pérdidas causados por la imposibilidad de usar, disfrutar 
y disponer de los bienes asegurados por así ordenarlo una autoridad competente 
ante la presencia de una Enfermedad Transmisible, o porque de manera voluntaria 
o preventiva el asegurado así lo decida. Sin perjuicio a lo señalado en el párrafo 
anterior, esta exclusión no aplica para daños y pérdidas materiales directamente 
causados por los riesgos contratados en la póliza. 

l) Se excluye cualquier Pérdida Cibernética; es decir, cualquier daño, 
responsabilidad, reclamación, costo o gasto de cualquier naturaleza causada 
directamente por el equipo electrónico y maquinaria asegurada, resultante de, 
que surja o esté relacionada con cualquier Acto Cibernético, incluidos, pero no 
limitados a, cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o 
remediar cualquier acto cibernético o incidente cibernético. 

m) Pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, costo, gasto de cualquier 
naturaleza causada directamente por, contribuida por, resultante de, que surja 
de o en conexión con cualquier pérdida de uso, alteración, reducción de 
funcionalidad, reparación, reemplazo, restauración o reproducción de cualquier 
Dato contenido en el equipo electrónico y/o maquinaria asegurada, incluida 
cualquier cantidad relacionada con el valor de dichos Datos. 

 
Sección V. Condiciones Generales 

 
SINIESTROS 
a. Deducible 

De acuerdo con lo señalado en la Carátula de la Póliza y/o Anexo de la Carátula, siempre quedará a cargo 
del Asegurado, en cada siniestro, una participación denominada deducible. 

 
b. Extinción de las Obligaciones de Siniestros de la Institución de Seguros 

Las obligaciones de la Institución de Seguros quedarán extinguidas: 

1. Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error 
disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas 
obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito no remita la 
documentación a que alude el artículo 69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y que Institución 
de Seguros le requiera. 
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2. Si el fraude, dolo o mala fe de alguna de las partes y el dolo que proviene de otro sabiéndolo 
aquella, anulan el contrato cuando ha sido la causa determinante de la elaboración de este acto. 

3. Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario, de 
sus respectivos causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos. 

 
c. Procedimientos en caso de pérdida. 

1. Aviso de Siniestro 

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme al Contrato de Seguro, el 
Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo por escrito a la Institución a más tardar dentro de los 5 
días siguientes a partir del momento en que tenga conocimiento del hecho, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor, en el que el Asegurado deberá avisar a la Institución de Seguros tan pronto como cese el 
impedimento. La falta oportuna de este aviso, podrá dar lugar a que la Institución reduzca la prestación 
debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. La Institución, 
en caso de siniestro que afecte bienes, podrá optar por substituirlos o repararlos a satisfacción del 
Asegurado, o bien pagar en efectivo el valor real de los mismos en la fecha del siniestro y sin exceder 
de la Suma Asegurada en vigor. 

 
Cualquier ayuda que la Institución de Seguros o sus representantes presten al Asegurado o a terceros, 
no deberá interpretarse como aceptación de responsabilidad. 

 
2. Documentos datos e Informes que el Asegurado debe entregar a la Institución. 

El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en 
la misma. Por tanto, la Institución tendrá el derecho de exigir del Asegurado toda clase de informaciones 
sobre los hechos relacionados con el siniestro y por lo cual pueden determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo, y el Asegurado entregará a la Institución los documentos y 
datos siguientes: 

 
i. Un estado de daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que 

sea factible, cuáles fueron los bienes destruidos o averiados, así como, el importe del daño 
correspondiente, teniendo en cuenta el valor de dichos bienes en el momento del siniestro. 

ii. Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, guías de ferrocarril, documentos justificativos, 
actas y cualesquier documentos que sirvan para apoyar su reclamación. 

iii. Una relación detallada de todos los seguros que existan sobre los bienes. 
iv. Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como las circunstancias en las 

cuales se produjo, y, a petición de la Institución, copias certificadas por el Ministerio Público o por 
cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de hechos 
relacionados con el mismo. 

 
En ningún caso se podrá exigir que el siniestro sea comprobado en juicio, de acuerdo con lo 
establecido por el Artículo 71 de la ley sobre el contrato de seguro. 

 
3. Medidas que puede tomar la Institución en caso de siniestro 

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes y mientras no se haya fijado 
definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, la Institución podrá: 

i. Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión; y 

ii. Hacer examinar, clasificar y valorar los bienes donde quiera que se encuentren. En ningún caso 
está obligada la Institución a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos, ni 
el Asegurado tendrá derecho a hacer abandono de los mismos a la Compañía. 

 
4. Interés Moratorio. 
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Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse exigibles 
legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo al artículo 276 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de fianzas, mismo que se transcribe a continuación: 

 
…”ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el 
contrato de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar 
al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas 
en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se 
hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se 
efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de 
este artículo. 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará 
mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a 
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del 
país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora; 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se 
capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje 
que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada 
uno de los meses en que exista mora; 

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se 
aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés 
moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se 
efectúe el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, 
las tasas de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y 
cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista 
el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 
únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la 
obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe 
del costo de la reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos 
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la 
obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la 
resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias 
establecidas en este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto 
de la obligación principal así determinado; 

 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado 

el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la 
obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme 
a las fracciones precedentes; 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se 
refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, 
salvo tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el 
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impago de créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el 
saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
importes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los 
pagos que realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo 
anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente 
artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su 
totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de 
ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos 
impugnados, el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que 
hasta ese momento hubiere generado la obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 
Días de Salario. 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
Institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan  el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora 
que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.”… 

 
5. Subrogación de derechos 

En los términos del artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la Institución de Seguros se 
subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos y acciones del Asegurado, en contra de terceros, 
así como en sus correspondientes acciones contra los autores responsables del siniestro que por causa 
del daño sufrido correspondan al Asegurado. Si la Institución de Seguros lo solicita, a costa de ésta, el 
Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones que provengan 
del Asegurado se impide la subrogación, la Institución de Seguros podrá liberarse en todo o en parte de 
sus obligaciones. 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que haya 
causado el daño, o bien, si es civilmente responsable de la misma. Si el daño fuere indemnizado solo en 
parte, el Asegurado y la Institución de Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción 
correspondiente. 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Institución de Seguros concurrirán a 
hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente. 

 
6. Medidas de salvaguarda o recuperación 

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por este Contrato 
de Seguro, el Asegurado, sus apoderados, sus depositarios o causahabientes deberán actuar para la 
protección de los bienes y tendrán la obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o 
disminuir el daño y en su caso, viajarán y harán las gestiones necesarias para la salvaguarda o 
recuperación de los bienes o parte de ellos y cuidará que todos los derechos en contra de porteadores, 
depositarios u otras personas estén debidamente salvaguardados y los actos relativos ejecutados. 

Si no hay peligro en la demora, pedirá instrucciones a la Institución de Seguros y se atendrá a las que 
ella le indique. 
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El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado, en los términos del 
Artículo 115 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

 
7. Indemnización 

a. Sujeto a las condiciones particulares de cada cobertura contratada, las cuales tendrán prelación 
sobre estas condiciones generales, en caso de pérdida indemnizable bajo este Contrato de Seguro: 

Si la Institución de Seguros optare por pagar en efectivo el monto de cada pérdida calculada de 
acuerdo con las cláusulas “Pérdida Parcial” y “Pérdida Total” descritas en estas condiciones y hubiere 
demora en el ajuste debido a la voluntad del Asegurado y entre las fechas del siniestro y del pago los 
precios de materiales y mano de obra aumentaren, la Institución de Seguros indemnizará el daño 
calculado a costos en la fecha en que se hubiere convenido en pagar en efectivo, siendo por cuenta 
del Asegurado la diferencia, más el importe del deducible especificado en el Contrato de Seguro. 

Cuando dos o más bienes asegurados sean destruidos o dañados en un solo siniestro, el Asegurado 
sólo soportará el importe del deducible más alto aplicable a tales bienes destruidos o dañados. 

b. La responsabilidad máxima de la Institución de Seguros en uno o más siniestros ocurridos durante 
el período de vigencia del Contrato de Seguro no excederá en total la Suma Asegurada que 
corresponda a los bienes dañados, menos el deducible respectivo. 

c. La Institución de Seguros podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o pagar en 
efectivo según eligiese. 

 
Tratándose de contenidos, se deberá tomar en cuenta también la participación del Asegurado en la 
pérdida. 

 
Pérdida parcial 
Sujeto a las condiciones particulares de cada cobertura contratada, las cuales tendrán prelación sobre 
estas condiciones generales, siempre que exista una pérdida parcial cubierta bajo este Contrato de 
Seguro la reclamación deberá contener los gastos en que necesariamente se incurra para dejar los 
bienes en condiciones normales de operación, similares a las existentes inmediatamente antes de 
ocurrir el siniestro. 

Tales gastos serán: 
a) El costo de reparación, incluyendo el costo de desmontaje y remontaje, el flete ordinario y los 

gastos aduanales, si los hay; sin embargo, la Institución de Seguros no responderá por daños 
ocasionados a los bienes objeto de la reparación, durante su transporte, pero pagará el importe de la 
prima del seguro de transporte que el Asegurado deberá tomar, que cubra los bienes dañados 
durante su traslado al taller en donde se habrá de efectuar la reparación y desde dicho taller al predio 
del Asegurado. 

b) Cuando tal reparación o parte de ella, se haga en el taller del Asegurado, los gastos serán los 
costos de materiales y de mano de obra originados por la reparación, más un porcentaje fijado de 
común acuerdo entre las partes, para cubrir los gastos generales fijos de dicho taller. A falta de 
acuerdo previo entre la Institución de Seguros y el Asegurado, la Institución de Seguros pagará 
por este concepto como máximo el 10% del costo de reparación. 

c) Los gastos extraordinarios de envíos exprés, tiempo extra y trabajos ejecutados en domingos o días 
festivos, sólo se pagarán si hubieren sido asegurados específicamente en la Cobertura de Gastos 
Adicionales prevista en el inciso c) de la Cláusula 2. Riesgos, gastos y bienes que están 
excluidos, pero que pueden cubrirse mediante convenio expreso, precedente. 

d) Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado, a menos que éstos 
constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva o que la Institución de Seguros los 
haya autorizado por escrito. 

e) El costo de reacondicionamiento y las modificaciones o mejoras efectuadas, que no sean 
necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 
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f) En este tipo de pérdida, la Institución de Seguros no hará deducciones por concepto de 
depreciación. 

g) El deducible establecido en este Contrato de Seguro se aplicará a toda indemnización por 
pérdidas parciales. 

 
Pérdida Total 
Sujeto a las condiciones particulares de cada cobertura contratada, las cuales tendrán prelación sobre 
estas condiciones generales, siempre que exista una pérdida total cubierta bajo este Contrato de 
Seguro: 

a. La reclamación deberá comprender el valor real de esos bienes, menos el valor del salvamento si lo 
hay. El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el momento del siniestro, la 
depreciación correspondiente. 

b. Cuando el costo de reparación de uno o más de los bienes asegurados sea igual o mayor que su 
valor real, la pérdida se considerará como total. 

c. Después de la indemnización por pérdida total, el seguro sobre aquellos bienes dañados se dará 
por terminado. 

 
Reparación 
Sujeto a las condiciones particulares de cada cobertura contratada, las cuales tendrán prelación sobre 
estas Condiciones Generales, en caso de que los bienes asegurados después de sufrir un daño se 
reparen por el Asegurado en forma provisional y dichos bienes continúan funcionando, la Institución 
de Seguros no será responsable en caso alguno por cualquier daño que éstos sufran posteriormente 
hasta que la reparación se haga en forma definitiva. 

La responsabilidad de la Institución de Seguros también cesará si cualquier reparación definitiva de 
los bienes, hecha por el Asegurado, no se hace a satisfacción de la Institución. 

Si la Institución de Seguros lleva a cabo la reparación de los bienes dañados, ésta deberá quedar a 
satisfacción del Asegurado.  

 
Reposición en especie 
A consecuencia de una pérdida por daño material, la Institución de Seguros podrá reponer los bienes 
con otros de igual clase y calidad a satisfacción del Asegurado, en vez de pagar en efectivo el monto 
de la pérdida o daño. 

 
8. Disminución y reinstalación de la Suma Asegurada en caso de siniestro 

Toda indemnización que la Institución de Seguros pague,  reducirá en igual cantidad la Suma 
Asegurada en cualesquiera de las coberturas de este Contrato de Seguro que se vean afectadas por 
siniestro, por lo que las indemnizaciones por siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la 
Suma Asegurada restante. Sin embargo, se podrá reinstalar la Suma Asegurada de las siguientes 
formas: 

i. Automáticamente: Cuando el siniestro en monto no exceda al 10% de dicha suma será 
reinstalada automáticamente una vez que los Bienes dañados hayan sido reparados o repuestos, 
comprometiéndose el Asegurado  a pagar  a la Institución de Seguros las Primas 
correspondientes a la suma reinstalada, debiendo considerarse la reinstalación calculada con la 
cuota correspondiente al periodo de cobertura estipulado en la Póliza a prorrata y hasta el término 
de la vigencia de la misma. 

ii. A solicitud del Asegurado: Si la pérdida excede el 10% antes especificado, la suma reducida sólo 
podrá reinstalarse a solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Institución de Seguros, 
comprometiéndose el Asegurado a pagar la Prima adicional que corresponda. Si la Póliza 
comprende varios incisos esta cláusula se aplicará por separado. 
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9. Proporción Indemnizable 

La Suma Asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor de los 
bienes asegurados; únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la 
Institución. 

Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes tienen en conjunto un valor superior a la cantidad 
asegurada, la Institución de Seguros solamente responderá de manera proporcional al daño causado. 

Para la aplicación de la cláusula “Proporción indemnizable” no se tendrán en cuenta las reducciones de 
Suma Asegurada a consecuencia de indemnizaciones pagadas con anterioridad. 

Si el Contrato de Seguro comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable a cada uno de 
ellos por separado 

 
10. Variación de Valores 

La proporción indemnizable no será aplicada si el valor de los bienes al momento de la ocurrencia del 
siniestro, tiene una variación de no más de un cinco por ciento del valor declarado a la contratación 
del presente seguro de acuerdo a lo establecido en la cláusula de “Renuncia de Inventario” de los 
Conceptos Aclaratorios. 

 
11. Peritaje 

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Institución de Seguros acerca del monto de cualquier 
pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por 
escrito por ambas partes, pero si no se pusieran de acuerdo con el nombramiento de un solo perito se 
designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de (10) diez días naturales contando a 
partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. 
Antes de empezar sus labores los dos peritos nombrarán un tercero para el caso de discordia. 

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido 
por la otra parte, o si los peritos no se pusieran de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la 
Autoridad Judicial la que a petición de cualquiera de las partes hará el nombramiento del perito, del 
perito tercero, o de ambos si así fuere necesario; sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá nombrar al perito o perito tercero en su caso, 
si de común acuerdo las partes así lo solicitaren. 

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física, o su disolución si fuere una sociedad, 
ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del 
perito, o de los peritos o del tercero, según el caso o si alguno de los peritos de las partes o el tercero 
falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos o la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros) para que 
los sustituya. 

Los gastos y costas que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Institución de 
Seguros y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio 
perito. 

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la 
Institución, simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Institución 
de Seguros a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las 
excepciones correspondientes. 

 
 

12. Lugar de pago de indemnización 

La Institución de Seguros hará el pago de cualquier indemnización en su domicilio social, en el 
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curso de los 30 días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

 
 

CLÁUSULAS GENERALES 
 

1. Aceptación del contrato 
Rectificación / Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. 
Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus 
modificaciones. Lo anterior de conformidad con el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Los cambios que se hagan al contrato, y que se constaten en cada nueva Versión, surtirán efectos 
legales en términos de lo establecido por los artículos 25 y 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
quedando sin efectos legales todas las versiones anteriores que obren en poder del Contratante,  salvo 
las estipulaciones que no hayan sido modificadas, las cuales serán reproducidas en su totalidad en la 
nueva Versión, no aplicando para ellas lo establecido en los preceptos legales que se indican en esta 
cláusula. 

2. Agravación del riesgo 
El Asegurado deberá comunicar a la Institución de Seguros cualquier circunstancia que provoque 
una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que sea considerada conocida esa circunstancia. 

Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, la Institución 
quedará, en lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de la póliza, no obstante cuando el 
incumplimiento a dar aviso del siniestro no tenga influencia sobre el mismo, la Institución no podrá hacer 
uso de la cláusula que la libere de sus obligaciones, lo anterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 
55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro que textualmente señala: “Si el asegurado no cumple con 
esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá hacer uso de la cláusula que la libere de sus 
obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de 
sus prestaciones”. 

En los casos de fraude, dolo o mala fe, el Asegurado perderá las Primas pagadas anticipadamente. 
 

3. Aviso de Privacidad 

La información personal del Solicitante o Asegurado (en adelante designado como “el Titular”), 
consistente en su nombre completo, domicilio, teléfono, y demás datos personales que Berkley 
International Seguros México, S.A. de C.V. (en adelante designada la Institución de Seguros) 
recolecte mediante la solicitud de seguro, cuestionarios, a través de terceros autorizados, por vía 
electrónica, mediante grabación de conversaciones telefónicas, o a través de cualquier otro medio, 
será utilizada para el cumplimiento del contrato de seguro al que se incorpora el presente aviso, así 
como para la realización de estudios estadísticos, para la gestión de otras solicitudes y contratos con 
entidades de la Institución de Seguros así para remitirle información sobre productos y servicios del 
mismo. 

La información personal del Titular que la Institución de Seguros recabe en esta forma se trata con 
la confidencialidad debida y no se vende, ni cede a terceras personas. Sin embargo, se autoriza a la 
Institución a compartirla en los siguientes casos: 

a) Cuando dicha transferencia de información se efectué con terceros con los que la Institución de 
Seguros celebre contratos en interés del Titular o para dar cumplimiento al contrato de seguro 
celebrado con el mismo. 

b) En los casos que lo exija la Ley, o la procuración o administración de justicia. 
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La información personal será resguardada por el Departamento y/o Responsable de Datos 
Personales de la Institución de Seguros ante quién el Titular puede ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación, mediante solicitud por escrito. 

La Institución de Seguros se reserva el derecho a modificar este Aviso de privacidad en cualquier 
momento, mediante la publicación de un anuncio destacado en su portal electrónico en Internet 
www.berkleymex.com 

Se entenderá que el Titular consiente tácitamente el tratamiento de su información personal en los 
términos indicados en el presente Aviso de Privacidad si no manifiesta su oposición al mismo. 

 
4. Cambios/Modificaciones. 

Cualquier modificación al presente contrato, deberá registrarse de manera previa ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, lo anterior en términos del artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas. 

 
5. Renovación. 

A petición expresa del Contratante o Asegurado antes de la fecha de terminación de la vigencia de la póliza 
y previa aceptación de la Institución de Seguros, el contrato de seguro podrá renovarse o prorrogarse 
mediante la expedición de la Versión subsecuente de la misma. En dicha Versión constarán los términos 
y la vigencia de la renovación o prórroga.  
Las modificaciones que se hagan al presente contrato, con posterioridad a la fecha de inicio de su 
vigencia, constarán en versiones subsecuentes, conservándose el mismo número de Póliza y 
adicionando a ésta el número de Versión consecutivo que corresponda. 
 

6. Comisiones 

Durante la vigencia de la Póliza, el Asegurado podrá solicitar por escrito a la Institución de Seguros 
le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, 
corresponda al intermediario o Persona Moral por su intervención en la celebración de este contrato. 
La Institución de Seguros proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en 
un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

 
7. Competencia 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos por escrito o por cualquier otro 
medio, ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de la propia 
Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, 
en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos de los Artículos 50 Bis y 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se 
suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de la Institución de Seguros 
a satisfacer las pretensiones del Asegurado. 

De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo 
los derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. 
En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o directamente ante 
el citado juez. 

 
…”ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que 
se dicte en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido 
condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las 
prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al 
intermediario del mercado de valores o a la Institución depositaria de los valores de la Institución de 
Seguros que, sin responsabilidad para la Institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la 
Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución  de Seguros, o, 

http://www.berkleymex.com/
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tratándose de instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, 
transfiera los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate. 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la 
obligación del intermediario del mercado de valores o de la Institución depositaria de dar cumplimiento 
a lo previsto en el párrafo anterior. 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias 
de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la Institución depositaria 
deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la 
Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de 
rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo. 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que 
las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a 
lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del 
domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, 
será nulo.”… 

 
 

Se hace del conocimiento del Asegurado los siguientes datos: 

 
Datos de contacto de la CONDUSEF: 
Insurgentes Sur 762, colonia Del Valle, C.P. 03100, delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5340 0999 y (01 800) 999 8080 
Página web: http://www.gob.mx/condusef 
Correo Electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

 
 

8. Comunicaciones 

http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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Cualquier declaración o comunicación del Asegurado, relacionada con el presente Contrato, deberá 
enviarse por escrito a la Institución de Seguros a su domicilio señalado en la Carátula de la Póliza. 

 
9. Inspección 

La Institución de Seguros tiene el derecho de inspeccionar durante la vigencia de este seguro, los 
bienes asegurados, para la protección del Asegurado y la suya propia. Sin embargo, este derecho no 
constituirá una obligación para la Institución de Seguros de efectuar inspecciones en fechas 
determinadas ni a solicitud del Asegurado o de sus representantes. 

Si la inspección revelara alguna circunstancia que motivara la agravación esencial del riesgo, la 
Institución, mediante notificación dirigida al Contratante a su domicilio consignado en la Carátula de la 
Póliza, por telegrama, telefax, correo electrónico o carta certificada, podrá: 

1. Rescindir la cobertura, al término de los 15 días naturales posteriores a la fecha de la notificación, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley sobre el Contrato de Seguro en lo 
relativo a pérdidas o daños que tengan su origen en dicha agravación. 

 
2. Otorgar al Asegurado el plazo de 15 días, para que corrija dicha agravación; si el Asegurado no lo 

corrigiera dentro del plazo establecido, la Institución de Seguros podrá dar por terminado el 
contrato de seguro en los términos de la cláusula de terminación anticipada del contrato. 

 
10. Límite territorial 

El presente Contrato de Seguro sólo surtirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos 
realizados dentro de los límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos, salvo disposición 
contraria indicada en el anexo de la carátula de la póliza. 

 
11. Lugar de pago 

Las Primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Institución de Seguros o en las 
instituciones bancarias señalas  por ésta, contra entrega del recibo y comprobante de pago 
correspondiente. En caso de que el Asegurado o Contratante efectúe el pago total de la Prima o el 
total de la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado, en cualquiera de las 
instituciones bancarias señalas por la Institución de Seguros, quedará bajo su responsabilidad hacer 
referencia del número de Póliza que se está pagando, para que el comprobante que para tal efecto 
sea expedido por dichas instituciones bancarias haga prueba plena del pago de la Prima o fracción de 
ella, de este Contrato de Seguro, hasta el momento en que la Institución de Seguros le haga entrega 
al Asegurado del recibo correspondiente. 

 
12. Moneda 

Todos los pagos relativos a pagos de las Primas como las indemnizaciones de este contrato ya sea 
por parte del Asegurado o de la Institución de Seguros se verificarán en Moneda Nacional conforme 
a la Ley Monetaria vigente de los Estados Unidos Mexicanos, en la fecha en la cual las obligaciones 
se convierten en líquidas y exigibles. 

En caso de que la Póliza se haya contratado en moneda extranjera, toda pérdida indemnizable se 
efectuará en el equivalente en Moneda Nacional conforme al tipo de cambio para solventar obligaciones 
en moneda extranjera dentro de los Estados Unidos Mexicanos, publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación en la fecha en que se efectúe el pago. 

 
13. Obligaciones del Asegurado 

La cobertura de esta Póliza queda sujeta a que el Asegurado cumpla con las obligaciones que a 
continuación se especifican. 

i. Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 
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ii. No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no fueron 
construidos. 

iii. Cumplir con los respectivos reglamentos legales y administrativos, así como con las 
instrucciones de los fabricantes respecto  a la instalación; operación, reparación  y 
mantenimiento de los bienes asegurados. 

iv. Evitar cualquier circunstancia que modifique o eleve el riesgo de los bienes asegurados para 
el que se cotizó este seguro (agravación del riesgo). Cuando esto sea inevitable, el Asegurado 
deberá avisar a la Institución de Seguros antes de que la agravación ocurra o dentro de las 
24 horas siguientes a que estas circunstancias sean del conocimiento del Asegurado. Si el 
Asegurado omitiese el aviso o si él mismo provoca una agravación esencial del riesgo, 
cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Institución. 

v. Permitir a la Institución de Seguros ejercer su derecho de inspeccionar los bienes 
asegurados a cualquier hora hábil por personas debidamente autorizadas por ella y 
proporcionar al inspector de la Institución de Seguros todos los detalles e información 
necesarios para la apreciación del riesgo. La Institución de Seguros proporcionará al 
Asegurado copia del reporte de inspección, el que deberá considerarse como estrictamente 
confidencial. 

vi. Si la inspección revela una diferencia en el riesgo cubierto, entonces la Institución de 
Seguros requerirá por escrito al Asegurado para que retome el estado de cosas a la 
normalidad en el tiempo más corto posible. En dicho caso, el Asegurado deberá cumplir con 
los requerimientos de la Institución de Seguros en el plazo que ésta señale. Si no lo hace, la 
Institución de Seguros no será responsable de los daños y pérdidas a consecuencia de tal 
agravación de riesgo. 

vii. Una vez ocurrido un siniestro que pudiera dar lugar a una indemnización al amparo de este 
seguro, el Asegurado deberá atender lo previsto en “Siniestros” de la Sección V de las 
presentes Condiciones Generales. 

Si el Asegurado no cumple con alguna de las obligaciones anteriores, quedarán extinguidas las de la 
Institución. 

 
14. Otros seguros 

En el supuesto de que cualquier pérdida conforme a la Póliza estuviera también cubierta, en todo o 
en parte, por otro seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el Asegurado deberá 
declararlo por escrito a la Institución de Seguros indicando el nombre de los Aseguradores, así como 
las sumas aseguradas. Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso referido anteriormente, o si 
contrató los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, la Institución de Seguros quedará 
liberada de sus obligaciones bajo la Póliza. 

Los contratos de seguro a que se hace referencia en el párrafo anterior cuando sean celebrados de 
buena fe, en la misma o en diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés 
Asegurado, serán válidos y obligarán a cada uno de los Aseguradores hasta el valor íntegro de la 
pérdida sufrida, dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado. 

El Asegurador que pague conforme a lo descrito en el párrafo anterior podrá repetir contra todas las 
demás en proporción de las sumas respectivamente aseguradas. 

 
15. Prelación 

Queda entendido y convenido que lo mencionado en la Carátula de la Póliza, en el Anexo de la 
Carátula y en las Condiciones Particulares, tiene prelación sobre lo mencionado en las 
Condiciones Generales de la Póliza. 

 
16. Prescripción 
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Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados en 
los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento 
que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley. 

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a se 
refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

La suspensión de la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, solo procede por la 
interposición de la reclamación ante la Unidad Especializada de Atención  de Consultas y 
Reclamaciones de La Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
fracción V del Artículo 50- Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 
17. Prima 

Para efectos de la Póliza se entiende por Prima la cantidad de dinero que paga el Contratante 
como contraprestación para recibir la cobertura de los riesgos amparados por este Contrato de 
Seguro, cuyo pago deberá sujetarse a lo siguiente: 

 
i. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, las partes 

convienen que la prima a cargo del asegurado vencerá en el momento de la emisión de la 
póliza, por lo cual, a partir de ese momento iniciará el periodo de gracia establecido en el 
numeral iii. posterior. 

ii. La prima deberá ser pagada por el contratante. No obstante lo anterior, la prima podrá ser 
pagada por un asegurado cuando tenga relación directa o indirecta con el contratante. 

iii. El contratante gozará de un período de gracia de treinta días naturales para liquidar el total 
de la prima o de cada una de sus fracciones convenidas, después de su vencimiento. Los 
efectos de este contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía, hora de la 
Ciudad de México) del último día del período de gracia, si el contratante no hubiese cubierto 
el total de la prima o de su fracción pactada. 

iv. Si el contratante ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser 
por períodos de igual duración, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se 
aplicará la tasa de financiamiento pactada entre el contratante y la Institución de Seguros. 

v. La prima convenida deberá ser pagada en las instituciones bancarias señalas por la Institución 
de Seguros, o bien mediante transferencia electrónica de fondos a las cuentas bancarias de 
ésta; por lo tanto, la fecha en la cual se acreditará el pago será aquella que conste en la ficha 
de depósito o en el comprobante electrónico de pago emitido por la Institución Bancaria, según 
corresponda. 
En caso de que el asegurado o contratante efectúe el pago total de la prima o el total de la 
parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado, en cualquiera de las 
instituciones bancarias señalas  por la Institución  de Seguros, quedará  bajo su 
responsabilidad hacer referencia del número de póliza que se está pagando, para que el 
comprobante que para tal efecto sea expedido por dichas instituciones bancarias, haga prueba 
plena del pago de la prima o fracción de ella, del presente contrato de seguro, hasta el momento 
en que la Institución de Seguros le haga entrega al asegurado de la factura correspondiente; 
hasta en tanto no se entregue la factura de pago de primas al contratante o asegurado, el 
documento donde obre el pago de la prima hará las veces de ésta. Será evidencia de la 
aceptación del pago de la prima, la emisión de la factura correspondiente. 

vi. En caso de siniestro dentro del período de gracia, la Institución de Seguros deducirá de la 
indemnización pagable el total de la prima vencida pendiente de pago. 

 
18. Rehabilitación 

No obstante lo señalado en el apartado de Prima, el Contratante podrá dentro de los 30 días 
siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de la Póliza 
o la parte correspondiente a ella si se ha optado por el pago fraccionado; en este caso por el sólo 
hecho del pago mencionado, los efectos de la Póliza se rehabilitarán a partir de la hora y día 
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señalados en el comprobante de pago y el periodo de vigencia original se prorrogará 
automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de 
gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita que la Póliza 
conserve su periodo de vigencia original, la Institución ajustará y, en su caso, devolverá de 
inmediato, a prorrata la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del 
mismo, conforme al artículo 40 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro, cuyos momentos inicial y 
terminal se indican al final del párrafo precedente. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado 
desde las doce horas del siguiente día a la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula la hará 
constar la Institución para efectos administrativos en el recibo que emita con motivo del pago 
correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

La reinstalación de Suma Asegurada no podrá realizarse cuando la Póliza haya alcanzado el límite 
declarado en la Carátula de la Póliza y/o Anexo como Agregado Anual. 

 
19. Terminación anticipada del contrato 

Con independencia de cuál sea el periodo de vigencia de la póliza, las partes convienen que 
cualquiera de ellas la podrá dar por terminada anticipadamente mediante notificación hecha por 
escrito a la otra parte. En caso de que la terminación anticipada sea por parte del Asegurado o 
Contratante deberá notificar por escrito a la Institución de Seguros en su domicilio señalado en la 
Carátula de la Póliza. La Institución deberá proporcionar un número de folio a dicha solicitud de 
terminación. 

 
En caso de terminación anticipada, la Institución de Seguros tendrá derecho a la parte de la prima 
que corresponda al tiempo durante el cual la póliza hubiera estado en vigor, de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
- Se establece que en caso de cualquiera de ambas partes cancele de forma anticipada la 

presente póliza; la prima que será sujeta a devolución, será del 60% (sesenta por ciento) 
sobre la prima no devengada según corresponda; de acuerdo a la proporción de tiempo 
transcurrido entre el inicio de vigencia y la fecha de cancelación. 

 
- La Institución de Seguros deberá devolver al asegurado o contratante la prima que resulte 

a su favor conforme a lo anterior, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que 
surta efecto la terminación del contrato, a través del mismo medio por el cual la prima fue 
pagada. 

 
Cuando la Institución de Seguros lo de por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al 
Asegurado, surtiendo efecto la terminación del Seguro después de 15 días de recibida la notificación 
respectiva y la Institución de Seguros devolverá al Contratante la parte de la Prima resultante, de 
acuerdo a lo anterior. 

 
Para efectos de la presente cláusula, se entenderá por prima devengada, a la prima cobrada por el 
tiempo transcurrido de vigencia de la póliza; y por prima no devengada, a la prima cobrada 
correspondiente al tiempo no transcurrido de vigencia de la póliza. 
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20. Transferencia de Derechos y Obligaciones 

Los derechos y obligaciones originados por la Póliza no pueden ser transferidos a otro sin el acuerdo 
escrito de la Institución de Seguros. 

 
21. Vigencia 

La vigencia del seguro inicia y termina a las 12:00pm horas (mediodía), tiempo de la Ciudad de 
México, de las fechas especificadas en la Carátula de la Póliza. 

 
22. Entrega de Documentación Contractual. 

La Documentación Contractual será entregada en un plazo no mayor a 30 días naturales contados 
a partir de la contratación a través del medio elegido por el Contratante y/o Asegurado, es decir 
pudiendo ser por escrito, o a través de medio electrónico al correo que para ese efecto proporcione, 
el cuál será designado en la Solicitud de Seguro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con el número CNSF- 
S0126-0239-2022 / CONDUSEF-003432-03. 
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DEFINICIONES 

 
Acto Cibernético 
Se refiere a un acto no autorizado, malicioso o criminal o una serie de actos relacionados no autorizados, 
maliciosos o criminales, independientemente de la hora y el lugar, o la amenaza o engaño del mismo que implica 
el acceso, procesamiento, uso u operación de cualquier Sistema informático. 
 
Agravación del riesgo 
Es una situación que se produce cuando en el riesgo que se asegura surgen circunstancias que antes no 
existían, cambiando así su naturaleza desde el punto de vista asegurador, extendiendo la peligrosidad por 
encima de los niveles que había cuando se estipuló la prima y el contrato. 

 
Anexo de la Carátula 
Documento integrante del Contrato de Seguro, en el que se establecen las especificaciones respecto de los 
términos de las coberturas contratadas. 

 
Asegurado 
La persona física o la persona moral que es objeto de cobertura de los riesgos que en este Contrato de 
Seguro se estipulan y que tendrá las obligaciones que le sean inherentes como tal. 

 
Bienes 
Se refieren a los establecidos en la caratula de la Póliza, pudiendo de manera enunciativa más no limitativa, 
cosas tangibles, con una combinación de componentes electrónicos organizados en circuitos, destinados a 
controlar y aprovechar las señales eléctricas. 

 
Contratante 
Persona física o moral que celebra el contrato de seguro, a nombre propio o a nombre de uno o varios 
asegurados y que está obligado al pago de la prima. 

 
Contrato de Seguro 
Sinónimo de Póliza de Seguro. Es el acuerdo de voluntades celebrado por el Contratante y la Institución de 
Seguros en base a la solicitud de aseguramiento y que estará compuesto por la Carátula de la Póliza, Anexo 
de la Carátula, éstas Condiciones Generales, así como por las Condiciones Particulares, Endosos y Cláusulas 
Adicionales, según sean mencionados en la Carátula de la Póliza. 

 
Culpa Grave. 
Es el grado más amplio de negligencia o falta de diligencia en el cumplimiento de una obligación. 

 
Endoso 
Es el documento que forma parte del Contrato de Seguro, en el que se adicionan, limitan o restringen 
coberturas, incluyendo todos los datos concernientes a la cobertura que se afecte. 

 
Daño Material 
El daño físico a bienes muebles e inmuebles tangibles, resultando en su destrucción o deterioro. Dentro de 
los bienes tangibles no incluyen software, datos o cualquier otra información que se encuentre contenida en 
medios electrónicos. 

 
Daño Moral 
La afectación que una persona física sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspecto físico o bien en la consideración que de sí mismo tienen los demás 
derivadas de lesión corporal. 

 
Daños Punitivos 
Es la condena al pago de una indemnización disuasiva, que obliga al responsable a sufragar los gastos 
necesarios a la víctima, a efecto de alcanzar una justa indemnización, valorándose para tal efecto el grado de 
responsabilidad del causante del hecho ilícito y la relevancia o implicaciones sociales que pueda llegar a tener, 
para que no se vuelva a repetir. 

 
Dato(s). 
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Se refiere a la información, los hechos, los conceptos, el código o cualquier otra información de 
cualquier tipo que se registre o transmita de forma que pueda ser utilizada, accedida, procesada, 
transmitida o almacenada por un sistema informático. 
Deducible 
Cantidad o porcentaje establecido en la Póliza, cuyo importe ha de superarse para que el asegurador pague 
una reclamación. En otras palabras, cantidad establecida en algunas Pólizas como monto no indemnizable por 
el asegurador. 

 
Demoras en Reparación 
Es el periodo de tiempo extraordinario, que tardará la acción y el efecto de reparar los bienes asegurados. 

 
Dolo o Mala Fe. 
Actos mal intencionados  del Asegurado, sus apoderados, sus representantes y/o sus beneficiarios, 
consistentes en ilícitos, falsas o inexactas declaraciones, presentación de documentación apócrifa,  omisión de 
información relevante, aprovechándose de las condiciones del seguro, ya sea al momento de la contratación 
o modificación del seguro o bien durante la presentación o tramitación de un siniestro, con la intención de 
beneficiarse legalmente el Asegurado o sus beneficiarios, o de hacerle incurrir a la Aseguradora en error, que 
pudiese haber excluido o restringido la responsabilidad de ésta. 

 
Enfermedad Transmisible.  
Es cualquier enfermedad que pueda ser transmitida por cualquier medio de un organismo a otro cuando: 
1 Este medio contiene virus, bacterias, parásitos u otro organismo o cualquier variación o mutación de los 
mismos, considerado vivo o no; 
2 El método de transmisión incluye transmisión por aire, trasmisión por fluidos de toda clase, transmisión desde 
o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso, o entre organismos; y 
3 La enfermedad o medio pueden afectar o amenazar la salud o el bienestar humano. 
4 La Enfermedad Transmisible deberá ser reconocida por una autoridad sanitaria. 
 
Equipos móviles o portátiles 
Son aquellos bienes destinados al procesamiento, almacenamiento y transmisión de datos, voz o información; 
diseñados por el fabricante para ser transportados y utilizados en distintos lugares. 

Guerra 
Guerra, guerra civil, conmoción civil, revolución,  rebelión, insurrección o lucha civil que provenga de 
cualquiera de estas circunstancias o cualquier acto hostil por o contra un poder beligerante; captura, 
secuestro, embargo preventivo, restricción o detención que provenga de los riesgos mencionados 
anteriormente, así como de sus consecuencias o de cualquier intento de ello; minas, torpedos, bombas u 
otras armas de guerra abandonadas; huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter 
obrero, motines o alborotos populares o por personas mal intencionadas durante  la realización de tales actos 
o bien ocasionados por las medidas de represión tomadas por las  autoridades; o vandalismo o actos de 
personas mal intencionadas (actos ejecutados por persona o personas fuera de los casos de huelga, alborotos 
populares o de conmoción civil) que intencionalmente causen pérdidas. 

 
Indemnización 
Significa la una compensación económica que recibe el beneficiario. 

 
Institución de Seguros 
Berkley International Seguros México, S.A. de C.V. como emisora de este Contrato de Seguro. 

 
Ocurrencia 
Suceso o acaecimiento casual de un hecho generador de daños. 

 
Pérdida Parcial 
Significa cuando el valor de los daños causados al bien, no supera el 50 o el 75% de valor mismo. 

 
Pérdida Total 
Significa cuando el valor de las reparaciones que dejarán al bien en las mismas condiciones que antes del 
siniestro superan o igualan al valor real total del bien. 

 
Periodo de Vigencia 
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Periodo de tiempo indicado en la Carátula de la Póliza, que establece la duración del Contrato de Seguro, el 
cual puede prorrogarse por instrumento escrito firmado por un representante de la Institución de Seguros de 
Seguros Aseguradora previa aceptación y negociación entre el Asegurado y/o Contratante con la Institución 
de Seguros Aseguradora. 
Peritaje 
Debe entenderse como aquella actividad de estudio realizada por una persona o equipo de personas hábiles y 
prácticos en el tema objeto de peritaje y que poseen acreditación certificada de sus habilidades y 
conocimientos encaminada a obtener criterios certeros e indubitados útiles para los fines de la actividad 
procesal. 

 
Persona Física 
El individuo por sí mismo que es sujeto de derechos y obligaciones. 

 
Persona Moral 
Entidad reconocida como tal por el Estado Mexicano, sujeto de derechos y obligaciones. 
La asociación o corporación temporal o perpetua fundadas con algún fin o motivo de utilidad pública o 

privada, o ambas juntamente, que en sus relaciones civiles o mercantiles representan una entidad jurídica. 
 

Prima 
Es el costo del seguro o aportación económica que ha de pagar el asegurado o contratante por la 
transferencia del riesgo, bajo las coberturas contratadas y durante un determinado período de tiempo. 

 
Robo con Violencia. 
Delito consistente en el apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley, mediante el empleo de violencia física y/o moral. 
Se entiende por violencia física en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona. 
Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 
inmediato, capaz de intimidarlo. 

 
Robo sin Violencia. 
Delito consistente en el apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. 

 
Rotura 
Significa cualquier daño físico que ocurra de manera súbita y violenta, no excluido en el Contrato, causado al 
objeto o parte del mismo. 

 
Siniestro 
Es un accidente o daño que puede ser indemnizado por la Institución de Seguros. 
 
Sistema Informático. 
Se refiere a cualquier computadora, hardware, software, sistema de comunicaciones, dispositivo electrónico 
(incluido, entre otros, teléfono inteligente, computadora portátil, tableta, dispositivo portátil, computadora 
central interna de vehículo de motor, etc.), servidor, nube o microcontrolador, incluido cualquier sistema 
similar o cualquier configuración de los mencionados anteriormente, incluyendo cualquier dispositivo 
asociado de entrada, salida, dispositivo de almacenamiento de datos, equipo de red o instalación de 
respaldo, de propiedad u operado por el Asegurado o por cualquier otra parte. 

 
Terrorismo 
A. Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión 
con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de 
cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una 
determinación, o alterar y/o influenciar el funcionamiento de algún sector de la economía, o bien, 

 
B. Las pérdidas o daños materiales directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el 
resultado del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o de cualquier otro medio violento 
o no, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o 
posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector 
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de ella. Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en 
conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la 
utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra 
naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome 
una determinación, o alterar o influenciar o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un 
grupo o sección de ella o de algún sector de la economía. 

 
Suma Asegurada 
Es aquella que representa el límite de responsabilidad por acontecimiento que asume la Institución de 
Seguros a solicitud del Asegurado o Contratante. 

 
Valor de Reposición 
Se entiende como valor de reposición, la cantidad que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma 
clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, montaje y derechos aduanales si los hay. 

 
Valor Real 
Valor de reposición menos depreciación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con el número CNSF- 
S0126-0239-2022 / CONDUSEF-003432-03. 
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Anexo de Transcripción de Artículos 

Ley Sobre el Contrato de Seguro 
Artículo 25. 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

 
Artículo 34. 
Salvo pacto en contrario, la prima vencerá en el momento de la celebración del contrato, por lo que se refiere 
al primer período del seguro; entendiéndose por período del seguro el lapso para el cual resulte calculada la 
unidad de la prima. En caso de duda, se entenderá que el período del seguro es de un año. 

 
Artículo 40. 
Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, 
dentro del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día 
de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales 
siguientes a la fecha de su vencimiento. 
Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios 
a que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley. 

 
Artículo 56. 
Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación esencial del riesgo, su 
responsabilidad terminará quince días después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado. 

 
Artículo 69. 
La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del asegurado o beneficiario toda clase de informaciones 
sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo. 

 
Artículo 71. 
El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa haya 
recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación. Será nula 
la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por la 
empresa o comprobado en juicio. 

 
Artículo 81. 
Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 
I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
II.- En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del 
acontecimiento que les dio origen. 

 
Artículo 82. 
El plazo de que trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre 
el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la 
realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 
Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho 
constituido a su favor. 

 
Artículo 111. 
La empresa aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los 
derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido correspondan al asegurado. En el seguro 
de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, en los derechos y 
acciones que por razón del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante 
otros responsables del mismo. 
La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por hechos 
u omisiones que provengan del asegurado. 
Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa aseguradora concurrirán a hacer valer 
sus derechos en la proporción correspondiente. 
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El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado 
el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 

 
Artículo 115. 
Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la invariabilidad de las cos as, 
la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la indemnización hasta el valor a que ascendería si dicha 
obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, éste 
quedará privado de sus derechos contra la empresa. 

 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
 

Artículo 50 Bis. 
Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto atender 
consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente: 
I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al 
cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación; 
II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga 
sucursales u oficinas de atención al público; 
III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
Financieras; 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su 
recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por escrito 
dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su recepción, y 
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre de 
cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 
recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca a 
través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

 
La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones a 
que pudieren dar lugar. 

 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus 
sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada. Los 
Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la 
Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional. 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional. 

 
Artículo 68. 
La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas: 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a 
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de 
seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión. 

 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro de los 
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación. La conciliación 
podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes 
podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

 
II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se 
presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se 
refiere la fracción anterior; 

 
III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe 
se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; La institución financiera deberá 
acompañar al informe, la documentación, información y todos los elementos que considere pertinentes para 
sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la institución financiera la 
entrega de cualquier información, documentación o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la 
reclamación y del informe; 
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IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 
conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá 
llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del informe no podrá ser 
causa para suspender la audiencia referida. 

 
V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las 
pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción 

 
VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis. 

 
VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución 
Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional; Asimismo, podrá acordar la práctica de 
diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de la reclamación. 

 
VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador 
deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y 
congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que 
la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a 
que, de común acuerdo y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia 
Comisión Nacional, quedando a elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto 
derecho. 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia 
respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. 
El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto firmen las partes ante la Comisión 
Nacional. 
En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos 
para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda. 
En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá s anción 
pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria. La Comisión 
Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se refiere el 
artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; La solicitud se hará del 
conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los 
elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la 
Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con 
los elementos que posea. 

 
VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará 
constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá 
explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario 
decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término 
para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae 
aparejada ejecución; 

 
IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, 
en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y 

 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará 
el acta respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, 
debiéndose hacer constar la negativa. Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución 
Financiera correspondiente que registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la 
reclamación, y dará aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión. En el 
caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo párrafo de 
esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de seguros, de una reserva 
técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la suma 
asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. En los supuestos previstos en los 
dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado por la Institución Financiera bajo su estricta 
responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante no ha 
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hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral 
conforme a esta Ley. El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según 
corresponda, será obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace 
referencia el artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo 
se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se 
abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según 
corresponda. 

 
XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con el número CNSF- 
S0126-0239-2022 / CONDUSEF-003432-03. 
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Anexo de Zonas Geográficas 

 

 
Comprende los Estados de: 

ZONA A: 

Aguascalientes (todo el estado) 000 
Coahuila (todo el estado) 000 
Nuevo León (todo el estado) 000 
Quintana Roo (todo el estado) 000 
San Luis Potosí (todo el estado) 000 
Tamaulipas (todo el estado) 000 
Yucatán (todo el estado) 000 

 

Guanajuato: (Incluye los siguientes municipios) 
Atarjea 006 
Doctor Mora 013 
Dolores Hidalgo 014 
Ocampo 022 
San Diego de la Unión 029 
San Felipe 030 
San José Iturbide 032 
San Luis de la Paz 033 
Santa Catarina 034 
Tierra Blanca 040 
Victoria 043 
Xichú 045 

 
Hidalgo: (Incluye los siguientes municipios) 
Chapulhuacán 018 
Huejutla de Reyes 028 
Jaltocán 032 
Lolotla 034 
Misión. La 040 
San Felipe Orizatlán 046 
Pisaflores 049 
Tepehuacán de Guerrero 062 
Tlanchinol 073 

 
Jalisco: (Incluye los siguientes municipios) 
Colotlán 025 
Encarnación de Díaz 035 
Huejúcar 041 
Huejuquilla el Alto 042 
Lagos de Moreno 053 
Ojuelos de Jalisco 064 
Santa María de los ángeles 081 
Villa Hidalgo 116 

 
Queretáro: (Incluye los siguientes municipios) 
Pinal de Amoles 025 
Arroyo Seco 003 
Jalpan de Serra 009 
Landa de Matamoros 010 
Peñamiller 013 
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Sonora: (Incluye los siguientes municipios) 
Agua Prieta 002 
Arivechi 005 
Arizpe 006 
Bacadéhuachi 008 
Bacerac 010 
Bacoachi 011 
Bavispe 015 
Cananea 019 
Cumpas 023 
Divisaderos 024 
Fronteras 027 
Granados 028 
Huachinera 031 
Huásabas 032 
Imuris 035 
Moctezuma 038 
Naco 039 
Nácori chico 040 
Nacozari de García 041 
Nogales 043 
Sahuaripa 052 
Santa Cruz 059 
Tepache 063 
Villa Hidalgo 067 

 
Veracruz: (Incluye los siguientes municipios) 
Amatlán 013 
Cerro Azul 034 
Citlaltepetl 035 
Chalma 055 
Chiconamel 056 
Chinampa de Gorostiza 060 
Chontla 063 
Ixcatepec 078 
Ozuluama 121 
Pánuco 123 
Platón Sánchez 129 
Pueblo Viejo 133 
Tamalín 150 
Tamiahua 151 
Tampico alto 152 
Tancoco 153 
Tantima 154 
Tantoyuca 155 
Tempoal 161 
Tepetzintla 167 
Higo,El 205 

 
Campeche:  (Incluye los municipios no considerados en la Zona “B”) 000 
Chihuahua:  (Incluye los municipios no considerados en la Zona “B”) 000 
Durango:  (Incluye los municipios no considerados en la Zona “B”) 000 
Zacatecas:  (Incluye los municipios no considerados en la Zona “B”) 000 
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Comprende los Estados de: 
ZONA B: 

Baja California Sur (todo el estado) 000 
Sinaloa (todo el estado) 000 
Tlaxcala (todo el estado) 000 

 
Baja California Norte (Incluye los siguientes municipios). 
Ensenada 001 

 
Campeche: (Incluye los siguientes municipios). 

Carmen 003 
Palizada 007 

 
Chiapas: (Incluye los siguientes municipios). 
Catazajá 016 

 
Chihuahua : (Incluye los siguientes municipios) 
Batopilas 008 
Chinipas 020 
Guadalupe y Calvo 029 
Guazapares 030 
Morelos 046 
Moris 047 
Urique 065 
Uruáchi 066 

 
Durango: (Incluye los siguientes municipios) 
Canelas 002 
Mezquital 014 
Otáez 019 
Pueblo Nuevo 023 
San Dimas 026 
Tamazula 034 
Topia 037 

 

Jalisco : (Incluye los siguientes municipios) 
Acatic 001 
Ahualulco de Mercado 003 
Amatitlán 005 
Antonio Escobedo 007 
Arandas 008 
Arenal 009 
Atotonilco el Alto 013 
Ayotlán 016 
Barca.La 018 
Bolaños 019 
Cuquío 029 
Chapala 030 
Chimaltitán 031 
Degollado 033 
Etzatlán 036 
Guadalajara 039 
Hostotipaquillo 040 



40 

 

 

 
 
 
 

Ixtlahuacán de los Membrillos 044 
Ixtlahuacán del Rio 045 
Jalostotitlán 046 
Jamay 047 
Jesús María 048 
Juanacatlán 051 
Magdalena 055 
Mexticacán 060 
Mexquitic 061 
Ocotlán 063 
Poncitlán 066 
Salto, El 070 
San Cristobal de la Barranca 071 
San Diego de Alejandría 072 
San Juan de los Lagos 073 
San Julián 074 
San Marcos 075 
San Martín de Bolaños 076 
San Miguel el Alto 078 
Tala 083 
Teocaltiche 091 
Tepatitlán de Morelos 093 
Tequila 094 
Teuchitlán 095 
Tlajoculco de Zuñiga 097 
Tlaquepaque 098 
Tonalá 101 
Totatiche 104 
Tototlán 105 
Unión de San Antonio 109 
Valle de Guadalupe 111 
Villa Guerrero 115 
Cañadas Obregón 117 
Yahualica de González Gallo 118 
Zapopan 120 
Zapotlan del Rey 123 
Zapotlanejo 124 
Morelos: (Incluye los siguientes municipios) 

Atlatlahuacan 002 
Huitzilac 009 
Tepoztlán 020 
Tetela del Volcán 022 
Tlalnepantla 023 
Tlayacapan 026 
Totolapan 027 

 
Oaxaca: (Incluye los siguientes municipios) 
Distrito de Teotitlán 

Eloxochitlán de Flores Magón 029 
Huautepec 040 
Huahutla de Jiménez 041 
Mazatlán Villa de Flores 058 
San Antonio Nanahuatipan 109 
San Bartolomé Ayautla 116 
San Francisco Huehuetlán 142 
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San Jerónimo Tecoatl 163 
San Jose tenando 171 
San Juan Coatzospam 187 
San Juan de los Cues 206 
San Lorenzo Cuaunecuioltitla 228 
San Lucas Zaquiapam 234 
San Martín Toxpalan 244 
San Mateo Yoloxochitlán 249 
San Pedro Ocopetatillo 322 
Santa Ana Ateixtlahuaca 354 
Santa Cruz Acatepec 374 
Santa María la Asunción 396 
Santa María Chilchotla 406 
Santa María Ixcatlán 416 
Santa María Tecomavaca 431 
Santa Maria teopoxco 434 
Santiago Texcalcingo 490 
Teotitlán de Flores Magón 545 

 

Municipios del Distrito de Cuicatlán 
Concepción Pápalo 019 
Cuyamecalco villa de Zaragoza 024 
San Juan Chiquihuitlán 027 
San Andrés Teotilalpam 098 
San Francisco Chapulapa 139 
San Juan Bautista Tlacoatzintepec 182 
San Miguel Santa Flor 276 
San Pedro Sochiapam 326 
San Pedro Teutila 330 
Santa Ana Cuauhtémoc 355 
Santa María Pápalo 425 
Santa María Tlalixtac 438 

 
Distrito de Tuxtepec 

Acatlán de Pérez Figueroa 002 
Ayotzintepec 009 
Cosolapa 021 
Loma Bonita 044 
San Felipe de Jalapa de Díaz 134 
San Felipe Usila 136 
San José Chiltepec 166 
San José Independencia 169 
San Juan Bautista Tuxtepec 184 
San Lucas Ojitlán 232 
Nuevo Soyaltepec 278 
San Pedro Ixcatlán 309 
Santa María Jacatepec 417 
San Juan Bautista Valle Nacional 559 

 
Zacatecas: (Incluye los siguientes municipios) 

Apozol 001 
Apulco 002 
Atolinga 003 
Benito Juárez 004 
Trinidad García de la Cadena 011 
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Jalpa 019 
Juchipila 023 
Mexquital del oro 028 
Moyahua de Estrada 033 
Nochistlán de Mejía 034 
Tepechitlán 045 
Téul de González Ortega 047 
Tlaltenango de Sánchez Román 048 

 

Guanajuato:  (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A”) 000 
Hidalgo: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A”) 000 
Guanajuato: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A”) 000 
México: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “B1” y “C”) 000 
Michoacán: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “C” y “D”) 000 
Nayarit: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “C”) 000 
Querétaro: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A”) 000 
Puebla: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “C”) 000 
Tabasco: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “C”) 000 
Sonora: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A” y “C”) 000 
Veracruz: (Incluye los municipios no considerados en la Zona “A” y “C”) 000 

 

ZONA B1: 
Incluye los municipios del Estado de México, colindantes a la Ciudad de México de: 
Coacalco 020 
Chalco 025 
Ecatepec 033 
Huixquilucan 037 
Ixtapaluca 039 
Jalatlaco 043 
Juchitepec 050 
Naucalpan 057 
Nezahualcoyotl 058 
Ocoyoacan 062 
Paz. La 070 
Tianguistenco 101 
Tlalnepantla 104 
Tultitlán 109 

 
 
 

Comprende los Estados de: 
ZONA C. 

Baja California Norte: (Incluye los siguientes municipios) 
Mexicali 002 
Tecate 003 
Tijuana 004 

 
Chiapas: (Incluye los siguientes municipios) 
Altamirano 004 
Amatlán 005 
Amatenando del Valle 007 
Bochil 013 
Bosque. El 014 
Coapilla 018 
Copainalá 021 
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Chalchiuitán 022 
Chamula 023 
Chanal 024 
Chapultenando 025 
Chenalhó 026 
Chicoasén 029 
Chilón 031 
Francisco León 033 
Huixtán 038 
Huitiupán 039 
Ixhuatán 042 
Ixtacomitán 043 
Ixtapa 044 
Ixtapangajoya 045 
Jitotol 047 
Juárez 048 
Larrainzar 049 
Libertad. La 050 
Margaritas. Las 052 
Mitontic 056 
Ocosingo 059 
Ocotepec 060 
Ostuacán 062 
Osumacinta 063 
Oxchuc 064 
Palenque 065 
Pantelhó 066 
Pantepec 067 
Pichucalco 068 
Pueblo Nuevo Solistahuacán 072 
Rayón 073 
Reforma 074 
Sabanilla 076 
Salto de Agua 077 
San Cristóbal de las Casas 078 
Simijovel 081 
Sitalá 082 
Solosuschiapa 084 
Soyaló 085 
Sunuapa 088 
Tapalapa 090 
Tapilula 091 
Tenejapa 093 
Teopisca 094 
Tila 096 
Tumbalá 100 
Yajalón 109 
Zinacantán 111 
San Juan Cancuc 112 

 

Guerrero: (Incluye los siguientes municipios) 
Arcelia 007 
Atenango del Río 008 
Buenavista de Cuéllar 015 
Cutzamala de Pinzón 027 
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General Canuto A. Nerí 031 
Huitzuco de los Figueroa 034 
Ixcateopan de Cuauhtemoc 037 
Pedro Ascencio Alquisiras 047 
Pilcaya 049 
Pungarabato 050 
Taxco de Alarcón 055 
Teloloapan 058 
Tetipac 060 
Tlalchapa 064 
Tlapehuala 067 

 
 
 

Jalisco: (Incluye los siguientes municipios) 
Acatlán de Juárez 002 
Amacueca 004 
Ameca 006 
Atemajac de Brizuela 010 
Atengo 011 
Atenguillo 012 
Atoyac 014 
Ayutla 017 
Cocula 024 
Concepción de Buenos Aires 026 
Cuautla 028 
Chiquilistlán 032 
Guachinango 038 
Jocotepec 050 
Juchitlán 052 
Manuel M. Diéguez 056 
Manzanilla de la Paz, La 057 
Mascota 058 
Mazamitia 059 
Mixtlán 062 
Puerto Vallarta 067 
Quitupan 069 
San Martín Hidalgo 077 
San Sebastián del Oeste 080 
Talpa de Allende 084 
Tecolotlán 088 
Techaluta de Monte Negro 089 
Tenamaxtlán 090 
Teocuitatlán de Corona 092 
Tizapán el Alto 096 
Tuxcueca 107 
Unión de Tula 110 
Valle de Juárez 112 
Villa Corona 114 
Zacoalco de Torres 119 

 
México: (Incluye los siguientes municipios). 
Almoloya de Alquisiras 004 
Amatepec 008 
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Coatepec Harinas 021 
Ixtapan de la Sal 040 
Malinalco 052 
Ocuilan 063 
Otzoloapan 066 
San Simón de Guerrero 077 
Santo Tomás 078 
Sultepec 080 
Tejupilco 082 
Temascaltepec 086 
Tenancingo 088 
Texcaltitlán 097 
Tlatlaya 105 
Tonatico 107 
Villa Guerrero 113 
Zacazonapan 116 
Zacualpan 117 
Zumpahuacán 119 

 

Michoacán: (Incluye los siguientes municipios). 
Ario 009 
Carácuaro 013 
Cotija 019 
Charapan 021 
Churumuco 029 
Gabriel Zamora 033 
Huacana, La 035 
Huetamo 038 
Jiquilpan 045 
Marcos Castellanos 051 
Múgica 055 
Nocupétaro 057 
Nuevo Parangaricutiro 058 
Nuevo Urecho 059 
Parácuaro 064 
Paracho 065 
Peribán 074 
Cojumatlán de Régules 075 
Reyes, Los 076 
Sahuayo 077 
San Lucas 079 
Salvador Escalante 082 
Tacambaro 083 
Tancitaro 084 
Tangamendapio 085 
Tangancicuaro 087 
Taretan 090 
Tingambato 091 
Tinguindiín 092 
Tiquicheo de Nicolás Romero 095 
Tocumbo 097 
Uruapan 102 
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Villamar 104 
Ziracuaretiro 111 

 

Nayarit: (Incluye los siguientes municipios). 
Compostela 004 
Bahía de Banderas 020 

 
Oaxaca: (Incluye los siguientes municipios). 
Distrito de Huajuapam. 

 
Asunción Cuyotepeji 004 
Cosoltepec 022 
Fresnillo de Trujano 032 
Huajuapam de León 039 
Mariscala de Juárez 055 
San Andrés Dinicuiti 089 
San Jerónimo Silacayoapilla 160 
San Jorge Nuchita 164 
San José Ayuquila 165 
San Juan Bautista Suchitepec 181 
San Marcos Arteaga 237 
San Martín Zacatepec 245 
San Miguel Amatitlán 261 
San Pedro y San Pablo Tequixtepec 340 
San Simón Zahuatlán 352 
Santa Catarina Zapoquila 373 
Santa Cruz Tacache de Mina 381 
Santa María Camotlán 400 
Santiago Ayuquililla 455 
Santiago Cacaloxtepec 456 
Santiago Chazumba 459 
Santiago Huajolotitlán 462 
Santiago Miltepec 476 
Santo Domingo Tona!á 520 
Santo Domingo Yodohino 524 
Santos Reyes Yucuná 529 
Tezoatlán de Segura y Luna 549 
Zapotitlán Palmas 568 

 
Distrito de Coixtlahuaca. 
Concepción Buenavista 018 
Santa Magdalena Jicotlán 047 
San Cristóbal Suchixtlahuaca 129 
San francisco Teopan 151 
San Juan Bautista Coixtlahuaca 176 
San Mateo Tlapiltepec 256 
San Miguel Tequixtepec 283 
San Miguel Tulancingo 287 
Santa María Nativitas 422 
Santiago Ihuitlán Plumas 464 
Santiago Tepetlapa 488 
Tepelmeme Villa de Morelos 548 
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Tlacotepec Plumas 552 
 

Municipios del Distrito de Cuicatlán. 
San Juan Bautista Cuicatlán 177 
San Juan Tepeuxila 220 
San Pedro Jaltepetongo 311 
San Pedro Jocotipac 313 
Santa María Texcatitlán 436 
Santiago Nacaltepec 478 
Santos Reyes Pápalo 527 
Valerio Trujano 558 

 
Distrito de Choapam 
San Juan Comaltepec 189 
San Juan Lalana 205 
San Juan Petlapa 212 
Santiago Choapam 460 
Santiago Jocotepec 468 
Santiago Yaveo 498 

 
Distrito de Teposcolula. 
San Andrés Lagunas 093 
San Antonino Monte Verde 105 
San Antonio Acuda 106 
San Bartolo Soyaltepec 121 
San Juan Teposcolula 221 
San Pedro Nopala 321 
San Pedro Topiltepec 332 
San Pedro Y San Pablo Teposcolula 339 
San Pedro Yucunama 341 
San Sebastián Nicananduta 346 
Santa María Chilapa de Diaz 405 
Santa María Nduayaco 423 
Santiago Nejapilla 479 
Villa Tejupam de la Unión 486 
Santiago Yolomécatl 499 
Santo Domingo Tlateyapam 518 
Santo Domingo Tonaltepec 521 
San Vicente Nuñú 536 
Villa de Tamazulapam del Progreso 540 
Teotongo 547 
Trinidad Vista Hermosa, La 556 

 
Municipios del Distrito de Nochixtlán. 
Asunción Nochixtlán 006 
Magdalena Zabuatlán 054 
San Andrés Nuxiño 094 
San Andrés Sinaxtla 096 
San Francisco Chindúa 140 
San Francisco Jaltepetongo 144 
San Juan Sayultepec 215 
San Juan Yucuita 224 
San Mateo Etlatongo 250 
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San Miguel Chicahua 264 
San Miguel Huautla 270 
San Miguel Tecomatlán 281 
San Pedro Cántaros Coxcaltepec 304 
Santa María Apazco 395 
Santa María Chachoapam 404 
Santiago Apoala 451 
Santiago Huauclilla 463 
Santiago Tillo 493 
Santo Domingo Yanhuitlán 523 
Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 562 
Santa Inés de Zaragoza 569 

 

Municipios del Distrito de Etla. 
Guadalupe Etla 033 
Magdalena Apasco 045 
Nazareno Etla 063 
Reyes Etla 077 
San Agustín Etla 084 
San Andrés Zautla 102 
San Francisco Telixtlahuaca 150 
San Jerónimo Sosola 161 
San Juan Bautista Atatlahuca San 175 
Juan Bautista Guelache 178 
San Juan Bautista Jayacatlán 179 
San Juan del Estado 193 
San Lorenzo Cacaotepec 227 
San Pablo Etla 293 
San Pablo Huitzo 294 
Villa de Etla 338 
Santiago Suchilquitongo 483 
Santiago Tenango 487 
Santo Tomás Mazaltepec 531 
Soledad Etla 539 

 
Distrito Ixtlán de Juárez. 
Abejones 001 
Guelatao de Juárez 035 
Ixtlán de Juárez 042 
Natividad 062 
San Juan Atepec 173 
San Juan Chicomezúchil 191 
San Juan Evangelista Analco 196 
San Juan Quiotepec 214 
Capulalpam de Méndez 247 
San Miguel Aloápam 260 
San Miguel Amatlán 264 
San Miguel del Río 267 
San Miguel Yotao 288 
San Pablo Macuiltianguis 296 
San Pedro Yaneri 335 
San Pedro Yólox 336 
Santa Ana Yareni 359 
Santa Catarina Ixtepeji 363 
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Santa Catarina Lachatao 365 
Santa María Jaltianguis 419 
Santa María Yavesia 443 
Santiago Comaltepec 458 
Santiago Laxopa 473 
Santiago Xiacuí Nuevo 496 
Teococuilco de Marcos Pérez 504 

 
Distrito de Villa Alta. 
Villa Hidalgo 038 
San Andrés Solaga 097 
San Andres Yaá 100 
San Baltazar Yatzechi el Bajo 114 
San Bartolomé Zoogocho 120 
San Cristóbal Lachirioag 128 
San Francisco Cajonos 138 
San lldefonso Villa Alta 156 
San Juan Juquila Vijanos 210 
San Juan Tabaá 216 
San Juan Yaé 222 
San Juan Yatzona 223 
San Mateo Cajonos 246 
San Melchor Betaza 257 
San Miguel Talea de Castro 280 
San Pablo Yaganiza 299 
San Pedro Cajonos 303 
Santa María Temaxcalpa 432 
Santa María Yalina 442 
Santiago Camotlán 457 
Santiago Lalopa 471 
Santiago Zoochila 503 
Santo Domingo Roayaga 514 
Santo Domingo Xagacia 522 
Tanetze de Zaragoza 541 

 
 

Distrito de Mixe. 
Asunción Cacalotepec 003 
Tamazulapam del Espíritu Santo 031 
Mixistlán de la Reforma 060 
San Juan Cotzocón 190 
San Juan Mazatlán 207 
San Lucas Camotlán 231 
San Miguel Quetzaltepec 275 
San Pedro Ocotepec 323 
San Pedro Y San Pablo Ayutla 337 
Santa María Alotepec 394 
Santa María Tepantlali 435 
Santa María Tlahuitoltepec 437 
Santiago Atitlán 454 
Santiago Ixcuintepec 465 
Santiago Zacatepec 502 
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Santo Domingo Tepuxtepec 517 
Totontepec Villa de Morelos 554 

 
 

Puebla: (Incluye los siguientes municipios). 
Acatlán 003 
Acteopan 005 
Ahuatlán 007 
Ahuehuetitla 009 
Albino Zertuche 011 
Atzitzihuacán 022 
Axutla 024 
Caltepec 027 
Coatzingo 031 
Cohetzala 032 
Cohuecán 033 
Coyotepec 037 
Cuayuca de Andrade 042 
Chiautla 047 
Chietla 051 
Chila 055 
Chila de la Sal 056 
Chinantla 059 
Epatlán 062 
Guadalupe 066 
Huaquechula 069 
Huehuet!án el Chico 073 
Ixcamilpa de Guerrero 081 
Izúcar de Matamoros 085 
Jolalpan 087 
Petlalcingo 112 
Piaxtla 113 
San Jerónimo Xayacatlán 127 
San Martín 133 
San Miguel lxitlán 135 
San Pablo Anicano 139 
San Pedro Yeloixtlahuaca 141 
Santa Inés Ahuatempan 147 
Tecomatlán 155 
Tehuitzingo 157 
Teotlalco 160 
Tepemaxalco 165 
Tepexco 168 
Tepexi de Rodríguez 169 
Tilapa 176 
Tlapanalá 185 
Totoltepec de Guerrero 190 
Tukingo 191 
Xayacatlán de Bravo 196 
Xicotlán 198 
Zacapala 206 
Zapotitlán 209 

 
Sonora: (Incluye los siguientes mumcipios). 
Puerto Peñasco 048 
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San Luis Río Colorado 055 
 

Tabasco: (Incluye los siguientes municipios). 
Huimanguillo 008 
Jalapa 009 
Tacotalpa 015 
Teapa 016 
Tenosique 017 

 
Veracruz: (Incluye los siguientes municipios). 
Cosoleacaque 048 
Choapas, Las 061 
Hidalgotitlán 070 
Ixhuatlán del Sureste 082 
Jáltipan 089 
Jesús Carranza 091 
Minatitlán 108 
Moloacán 111 
Oluta 116 
Oteapan 120 
Playa Vicente 130 
San Juan Evangelista 142 
Sayula de Alemán 144 
Soconusco 145 
Texistepec 172 
Zaragoza 199 
Agua Dulce 204 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 206 

 
 

Morelos: (Incluye  los municipios no considerados en la zona “B”). 000 
 

ZONA D: 
Comprende los Estados de: 
Colima: (todo el estado) 000 

 
Michoacán: (Incluye los siguientes municipios). 
Aguililla 002 
Apatzingán 006 
Aquila 008 
Arteaga 010 
Buenavista 012 
Coahuayana 014 
Coalcomán de Vázquez Pallares 015 
Chinicuila 026 
Lázaro Cárdenas 052 
Tepalcatepec 089 
Tumbiscatío 096 

 

Chiapas: (Incluye los municipios no considerados en las zonas "B" y "C"). 000 
Guerrero: (Incluye los municipios no considerados en la zona "C"). 000 
Jalisco: (Incluye los municipios no considerados en zonas "A", "B" y "C"). 000 
Oaxaca: (Incluye los municipios no considerados en la zona "B" y "C"). 000 
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CIUDAD DE MÉXICO: 
ZONA E 000 
ZONA  F 000 
ZONA  G 000 
ZONA  Hl 000 
ZONAH2 000 
ACAPULCO: 
ZONA  I 000 
ZONA  J 000 

 

LlMITACIONES POR CALLES DE LAS ZONAS SlSMICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LIMITES DE LA ZONA “E” 
AL NORTE Colinda con el Estado México 

AL PONIENTE Colinda con el Estado México 

AL ORIENTE Boulevard M. Avila Camacho - Boulevard A.L. 
Mateos 
Av. Altavista 
Camino al Desierto de los Leones 
Miguel Angel de Quevedo 
División del Norte 
Calz. de Tlalpan 
Boulevard Adolfo Rufa: Cortinez 
Av. Guadalupe - Av. 16 de Septiembre - Av. Guadalupe I. Ramírez 
Prol. División del Norte - Francisco Goitia - Camino a Nativitas - Calz. 
Xochimilco Tulyehualco - Av. Tenochtitián - Av. Chapultepec - Belisario 
Domínguez - Carretera Xochimilco Tuiyehuako - Av. Juárez - Av. Aquiles 
Serdán - Av. División del Norte - Norte del Comercio - Sur del Comercio 
Av. Gastón Melo 
Av. Morelos· 
5 de Mayo - 20 de Noviembre hasta límite con el Estado de México 

AL SUR colinda con el Estado de Morelos 
 

LIMITES DE LA ZONA "F" 
AL NORTE Colinda con el Estado México 

AL PONIENTE Colinda con el Estado México hasta Boulevard M. Avila Camacho Límite 
con la zona "E" hasta Miguel A. de Quevedo AL SUR Límite con la zona 
"E" hasta Div. del Norte 

AL ORIENTE Av. Insurgentes Norte 
Circuito Interior - Melchor Ocampo Diagonal Patriotismo 
Eje 4 Sur - Benjamín Franklin 
Av. Nuevo León - División del Norte hasta M. A. de Quevedo 

 
 

LIMITES DE LA ZONA "G" CENTRO 
AL NORTE San Pablo 

José Ma. Izazaga Arcos de Belén Balderas 
Puente de Alvarado Rivera de San Cosme 
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AL PONIENTE Circuito Interior Melchor Ocampo Diag. Patriotismo 
Eje 4 Sur - Benjamín Franklin Av. Nuevo León 
Av. División del Norte 

AL SUR: Av. Eugenia 
Av. Ramos Millán 

AL ORIENTE Calz. de Tlalpan 
Calz. Chabacano 
Calz. de la Viga 

 

LIMITES DE LA ZONA "G" SUR 
AL NORTE Calz. Ermita lztapalapa Av. Río Churubusco 

AL PONIENTE División del Norte 

AL SUR: Estrella Binaria Canal de Miramontes Calz. de las Bombas 

AL ORIENTE Arneses 
Canal Nacional 

 
LIMITES DE LA ZONA "H1" 
AL NORTE Ccolinda con el Edo. de México 

AL PONIENTE Av. Insurgentes Norte Circuito Interior 
Rivera de San Cosme - Puentede Alvarado 
Balderas 
Arcos de Belén - J. Ma. Izazaga - Sn. Pablo 
Calz. de la Viga 
Calz. Chabacano 
Calz. de Tlalpan 
Av. Millán - Av. Eugenia 
División del Norte 
Río Churubusco 
Calz. Ermita lztapalapa 
Av. Arneses 
Canal Nacional 
Calz. de las Bombas 
Canal de Miranmontes 
Estrella Binaria 
Calz. de Tlalpan 

AL SUR: Límite con zona "E" hasta 20 de Noviembre 

AL ORIENTE Límite con el Edo. Mex. hasta Carretera México- Puebla 
Calz. Ermita lxtapalapa 
Las Palmas 
Felipe Angeles 
Av. Guelatao 
Av. 12 
Av. Revolución Social 
Campaña del Ebano 
Luis Méndez - Av. Jalisco 
Javier J. Rojo Gómez 
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Marcelino Buendía 
Canal de Tezontle - Tezontle 
Calz. de la Viga 
Av. Congreso de la Unión 
Fray Servando Teresa de Mier 
Feo. del Paso y Troncoso - Av. Ing. Eduardo Molina Av. Río Consulado 
Av 503 - Calle 503 
Río Guadalupe -Av. 510 Av. 
losé Loreto Fabela 
Constitución de la República hasta límite con el Edo. De Mex. 

 
LIMITES DE LA ZONA "H2" 
AL NORTE Colinda con el Edo. de México 

AL PONIENTE Limita con la zona Hl hasta carretera federal México• Puebla 

AL ORIENTE Colinda con el Edo. de México 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con el número CNSF- 
S0126-0239-2022 / CONDUSEF-003432-03. 



 

 

 
 
 
Folleto de Derechos Básicos como contratante, 
asegurado y/o beneficiario de un Seguro de Daños. 
 
¿Conoces tus derechos antes y durante la 
contratación de un Seguro? 
Cuando se contrata un seguro por Daños de los ramos 
de Responsabilidad Civil, Transportes, (Marítimo, Aéreo y 
Terrestre), Incendio y Riesgos Catastróficos, Diversos 
Técnicos y Misceláneos; entre otros, es muy común que 
se desconozcan los derechos que tienes como 
asegurado al momento de adquirir esta protección, en 
caso de algún siniestro, e inclusive previo a la 
contratación. Si tú conoces bien cuáles son tus derechos 
podrás tener claro el alcance que tiene tu seguro, evitarás 
imprevistos de último momento y estarás mejor protegido. 
 
¿Cómo saber cuáles son tus derechos cuando 
contratas un Seguro y durante su vigencia? 
Como contratante tienes derecho antes y durante la 
contratación del Seguro a: 
 
 Solicitar al intermediario que te ofrece el seguro la 
identificación que lo acredita para ejercer como tal. 
 Solicitar por escrito información referente al 
importe de la comisión o compensación que recibe el 
intermediario que te ofrece el seguro. Ésta se 
proporcionará por escrito o por medios electrónicos, en un 
plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la 
fecha de recepción de la solicitud. 
 Recibir toda la información que te permita conocer 
las condiciones generales del seguro, incluyendo el 
alcance real de la cobertura que estás contratando, la 
forma de conservarla y la forma de dar por terminado el 
contrato. Para lo cual ponemos a tu disposición nuestro 
sitio web www.berkleymex.com 

 
En caso de que ocurra el siniestro tienes derecho a: 
 Recibir el pago de las prestaciones contratadas en 
tú póliza por eventos ocurridos dentro del periodo de 
gracia, aunque no hayas pagado la prima en este periodo. 
 Saber que en los seguros de daños, toda 
indemnización que la aseguradora pague, reduce en 
igual cantidad la suma asegurada. Sin embargo, ésta 
puede ser reinstalada, previa aceptación de la 
Institución, en este caso con el pago de la prima 
correspondiente. 
 Cobrar una indemnización por mora a la 
Institución, en caso de retraso en el pago de la suma 
asegurada. 
 En caso de inconformidad con el tratamiento de tu 
siniestro, puedes presentar una reclamación ante la 
Institución por medio de la Unidad de Atención 
Especializada (UNE). O bien, acudir a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF), en cualquiera de 
sus delegaciones estatales. 
 
 
 
 
 
 
 

 Si presentaste la queja ante CONDUSEF, puedes 
solicitar la emisión de un dictamen técnico, si las 
partes no se sometieron a arbitraje. 

 
Si requieres más información, ponemos a tu 
disposición nuestra Línea (55) 1037 5300 
donde con gusto te atenderemos. 

Adicionalmente 
Puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones: 
 
Ciudad de México: Avenida Santa Fe 495, piso 19, 
oficina 1901, colonia Cruz Manca, Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05349, Ciudad de 
México. 
Teléfono: (55) 1037 5300 
Correo Electrónico: 
une_seguros@berkleymex.com 

Jalisco: Avenida Empresarios No. 255, Piso 10 B, 
colonia Puerta de Hierro, Municipio Zapopan, 
Jalisco, 
C.P. 45116. 
Teléfono: (33) 3648 7474 
Correo Electrónico: 
une_seguros@berkleymex.com 

Nuevo Leon: Avenida Lázaro Cárdenas 306, 
primer piso, Local “C”, colonia Residencial San 
Agustín, Primer Sector, Municipio San Pedro 
Garza García, Nuevo León. C.P. 66260.  

Teléfono: (81)13067208 

Correo Electrónico: 
une_seguros@berkleymex.com 

Mérida: Local 39 Planta Alta del Centro Comercial 
“Plaza San Ángelo”, Predio 218 de la calle 16 y 
201 de la calle 14, Col. Montes de Amé, C.P. 
97115 en Mérida, Yucatán. 

Teléfonos: (999) 4618 317 y (999) 4618 318 

Correo Electrónico: 
une_seguros@berkleymex.com 

 
“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, a partir del día 9 de agosto del 2022, con 
el número CNSF- S0126-0239-2022 / CONDUSEF-
003432-03.” 
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